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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  A ugusta Real Fam ilia con tinúan  en  

¿esfc^Corte sin  novedad  en  su  im portan te  sa lu d

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia presentada por Francisco Blasco Lamiel solicitando 
indulto de la pena de un año, ocho meses y 23 días de 
prisión correccional á que fué condenado por la Audien- 
eia de Zaragoza en causa seguida por el delito de lesiones:

Considerando que la provocación partió del lesionado, 
que el reo lleva cumplida la mitad de la pena, y que ha 
observado buena conducta, dando muestras de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional | e  18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo iñformado por la Sala senten
ciadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Blasco Lamiel del resto 
de la pena de un año, ocho meses y 23 días de prisión co
rreccional á que fué condenado en la causa y por el delito 
do que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

: * ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tieesnate' I osmct® y  irésa*'

Visto el expediente instruido con motivo de lo re
presentado por la Sala de justicia de la Audiencia de Al
bacete proponiendo se indulte á Francisco Escribano Ruiz 
de un año dé los cinco de prisión correccional á que fué 
condenado por la misma Audiencia en causa seguida por 
él delito de homicidio:

Considerando que según se evidencia por la sentencia 
dictada y por lo que manifiesta la Sala sentenciadora y el 
Ministerio fiscal, se incurrió'en el error involuntario de 
apreciar la circunstancia agravante de reincidencia res
pecto del procesado Francisco Escribano Ruiz, no siéndo
lo; por lo que se le condenó á cinco años de prisión co
rreccional, como al otro correo, que efectivamente era 
íeincidente, en lugar de ser condenado á cuatro años de 
la misma pena, que sé impuso al que no lo era:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
cu ló  el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propuesto por la Sala senten- 
• ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de‘Ministros,
_  Vengo en M u lta r  á Francisco Escribano Ruiz de un 
año de los cinco de prisión correccional á que fué conde
nado en la causa .y por, el delito de que se deja hecha re
ferencia. . t .

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
OQhenta y tres.

ALFONSO.
-  El Ministro de Gracia y Justicia* 
l^icesiíe Bomeré y ^iron.

Visto el expedienté instruido con motivo de lo que, 
haciendo uso de la atribución que á los Tribunales con
cede el art. 2.° del Código penal, expone la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valencia, proponiendo que la 
pena de 14 años, ocho meses y un día de cadena, acceso
rias y multa de 1.500 pesetas, que fué impuesta á Estanis
lao Martínez López en la causa seguida en la misma Au
diencia por el delito de falsificación de un documento ofi
cial, se conmute en la de presidio correccional en su grado 
medio:

Considerando que el delito de falsificación se cometió 
para conseguir la impunidad del de hurto, que también 
fué penado, y que atendidos el grado de malicia y la poca 
importancia del daño causado, resulta notablemente ex
cesiva la pena al haber sido rigurosamente aplicadas las 
disposiciones del Código penal:

Visto el art. 2.° del Código penal vigente:
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 

guló el ejercicio de la gracia de indulto;
De conformidad con lo propuesto por la Sala senten

ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en tres años de presidio correc
cional y accesoria correspondiente la pena de 14 años, 
ocho meses y un día de cadena, accesorias y multa de 
1.500 pesetas que fué impuesta á Estanislao Martínez Ló
pez en la causa y por el delito de que se deja hecha re
ferencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Homero y Clirói%

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente promovido en la Delegación de Hacienda 
de Albacete por D. Fernando García Escobar sobre -mo
dificación de cierta liquidación girada por el impuesto de 
derechos reales, y que hoy pende ante este Ministerio en 
alzada del acuerdo dictado por la propia Delegación, y so
bre reforma del núm. 6.® del art. 128 del reglamento vi
gente del impuesto relacionado:

Resultando que por escritura pública, fecha 10 de 
Marzo de 1882, D. José Precioso cede á D. Pedro y D. Fer
nando García Escobar, entre otros terrenos, la mitad de 
la dehesa de Quebradas, que había adquirido del Estado; 
cuya cesión se hace por el precio de 11.000 pesetas, que 
es lo que abonó el vendedor en el primer plazo al Estado, 
con la obligación los compradores de satisfacer los plazos 
restantes directamente al propio Estado:

Resultando que presentado el referido documento (jn 
la oficina correspondiente, se giró la oportuna liquidación, 
tomando por bése el precio entregado y el que los com
pradores tienen que satisfacer al Estado:

Resultando que reclamada por los interesados dicha 
liquidación para ante la Delegación de Hacienda, y for
mado el oportuno expediente, se dictó acuerdo el 20 de 
Setiembre* último confirmando aquélla:1

Resultando que el Sr. García Escobar se alza ante este 
Ministerio impugnando la liquidación referida, y extra
ñándose de que la resolución de primera instancia se haya 
dictado por la Delegación de Hacienda y no por la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, á quien corres
pondía según el art. 128, en su núm. 6.% del reglamento 
de 31 de Diciembre de 1881: *

Considerando, en cuanto hace relación al fondo del 
acuerdo reclamado por D. Fernando García Escobar, qué 
es perfectamente pertinente, puesto que es lo cierto que 
los compradores tienen que desembolsar, no sólo la can
tidad que han entregado al vendedor por la mitad de la 
dehesa Quebradas, sino también los plazos que tienen qué 
entregar al Estado; por lo que es indudable que el precié 
para los compradores y para el efecto del impuesto es el 
total valor de la finca trasmitida, cuyo precio es el que 
debe servir de base para la liquidación:

Considerando que el núm. 6.® del art. 128 antes citado, 
al disponer que la resolución en primera instancia corres
ponde á la Administración de Contribuciones y Rentas, 
está en pugna con el art. 141 del mismo reglamento, que 
dice que las liquidaciones son apelables para ante el De
legado de Hacienda, y que este último artículo está con
forme con la base 18 de la ley da 31 de Diciembre de 1881 
sobre el procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, que dispone que la primera instancia 
corresponde á las Delegaciones de Hacienda:

Considerando que la palmaria contradicción entre di
chas dos disposiciones reglamentarias exige una disposi
ción de carácter general que modifique el referido núme
ro 6.° del art. 128;

S. M., conforme con lo consultado por ese centro di
rectivo, y lo informado por la Dirección de lo Contencio
so y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien disponer:

1.° La confirmación del acuerdo apelado;
Y 2.® Que el núm. 6.° del art. 128 del reglamento d e l 

impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes de 31 
de Diciembre de 1881 se sustituya en su redacción, ex
presando en lo sucesivo lo siguiente: «Instruir y preparar 
los expedientes á que den lugar las reclamaciones por li
quidaciones del impuesto, é informar y proponer al Dele
gado la resolución que se crea más justa;» cuyo acuerdo, 
como de carácter general, se deberá circular y publicar 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y * 
demás efectos. Dios guarde á V. ¡I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Contribuciones.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  «te la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de pro

veer por traslación, como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Murcia por fallecimiento de D. Patricio Ponce de León.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro dei plazo iihprorrogable de 80 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gacela. :

Madrid 4 de Mayo de 1883.=Ei Director general, Emílío 
Navarro.. '

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el segundo de Ion 
turnos señalados en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado, y conforme á los artículos 3o del mismo y 5.® del Real 
deóreto de 20 de Enero de 1884, la Notaría vacante en Lorca, 
partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto d éla  Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable, de 30 días naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid A de M ayo  de l883*«»Ei Director general, Emilio 
Navarro. V
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas designa
das al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pública y 
se entreguen los valores que á continuación se expresan:

Día 7.
Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números £.484, 

£.485, £.487 á £.495, £.497 á £.499, £.501 y £.50£.
Idem de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas núme

ros 98 á 1£8.
Canje de provisionales del 4 por 100 exterior, carpetas nú

meros 5£8 al 569.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
Día 9.

Pago de intereses de inscripciones nominativas, acciones de 
carreteras y obras públicas del vencimiento de 1.® de Enero 
último, facturas presentadas y corrientes.

Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda perpetua 
al 4 por 100, celebrada en £1 de Abril último.

Día, 10.
Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 19.589 

al 19.606.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.380 y 5.381.
Idem de residuos del 4 por 100 interior , carpetas números 

£.96£ á £.99£.
Canje de provisionales del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros £,4££ á £.4£6.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

anterior y exterior.
Día 11.

Pago de carpetas de resguardos de recibos del empréstito 
de 17o millones de pesetas comprendidas en registro núme
ro 119.

Lo llamado y no cobrado por iguales conceptos; residuos del 
mismo empréstito, y cupones de cinco vencimientos.

Día 1£.
Pago de intereses de todas clases de Deuda de los vencimien

tos de 1.° de Julio de 488£ y anteriores, atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, reembolso de títulos del £ por 100 amorti
zados en todos los sorteos, é inscripciones, carreteras y obras 
públicas del semestre de i .# de Enero de 1883, todas las facturas 
presentadas y corrientes.

Madrid 5 de Mayo de 4883.«E1 Director general, Antonio 
Ferrateres. ’

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Octubre úl- 
timo (1).

MONTEPÍO DE LA PENINSULA.

Doña María del Carmen Urioste y Velada, huérfana de Don 
Aquilino, Alcalde mayor que fué del Juzgado de Ordenes. Se 
le declara con derecho á suceder ¿ su difunta madre Doña Ma
ría de la Asunción Velada en el goce de la pensión de 550 pe
setas anuales.

Doña Petronila Retamal y Alvarez, huérfana de D. Alonso, 
Administrador subalterno que fué de Rentas Estancadas de la 
Oaja de Gu&reña. Se le declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Carmen Alvarez en e) goce de la pensión 
-del Montepío de oficinas de 187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Margarita López y Ruste, huérfana de D. José, Porte
ro segundo que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Gregoria 
Ruete en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 
666 pesetas y 66 céntimos anuales.

Doña Luisa Planells y Caravaca, viuda de D. Alejandro 
Planells y Mercadal, Oficial que fué de la Administración prin
cipal de Correos de Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad Calero y Fernández, huérfana de 
D. Luis, Visitador que fué de Rentas de la provincia de Sego- 
via. Se le rehabilita en el goce de la mitad de la pensión del 
Montepío de oficinas de 8£5 pesetas anuales, reservando la otra 
mitad para cuando lo solicite su hermana Doña María Rita.

Doña Inés Pascual y Cantó, viuda de D. José María López, 
Juez de primera instancia que fué del distrito de la Universidad 
*de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de d.l£5 pesetas anuales.

Doña Elena y D. Francisco Berdejo y Gil, huérfanos de Don 
Francisco, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pú
blica. Be les declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 750 pesetas anuales.
’ »Doña IVÍaria de los Dolores Saavedra y Díaz, de estado viu
da, huérfana de D. Manuel, Vista tercero que fué de la Aduana 

v de Santander. Se le rehabilita en el goce de la pensión del 
Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó hasta 
que contrajo matrimonio.

Doña Leontina Nory y Pilón, viuda de D. Juan Abellán y 
Ruiz, Auxiliar cuarto que fué de la redacción del Diario de Se
siones del Senado. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 4.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Torreblarica y Delgado, huérfana 
de D. Carlod, Oficial que fué de la Comisión de liquidación de 
¡atrasos de Hacienda. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación de su her
mana Doña Pilar.

Doña María del Carmen Morán Labandera, viuda en segun
das nupcias de D. Mateo Sánchez Arribas, Oficial que fué de 
¿segunda clase de Hacienda pública con destino á servir en la 
Contaduría Central. Se le declara con derecho i  la mitad de la 
pensión del Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales, reser
vando la otra mitad para cuando la soliciten las hijas habidas 
dú el primer matrimonio del causante con Doña María La- 
/bernie.
> -Doña María de las Nieves Celedonia, D. Eduardo, D. Miguel 

- D°ña Ana Guibeíalde y.Negrete, huérfanos de D. Ramón, 
que fué del Ministerio de Fomento. Se les declara con 

«^recho á suesder á su difunta madre Doña María en el goce 
¿joelrpensión del Montepío de Ministerios de 833 pesetas y 33 
mentimos anuales. "

Cpneepción del Castilio Valero y Osorió, viuda de Don 
.tomas Cervantes y Bermúdez da Cañas, Juez de primera ius- 

S 0#*J Se le declara con derecho á la pensión
del Montepío o f ic in a s  de 8£5 pesetas anuales.

Véase k r a y e r .

Doña Elena Blanchón y Alberdi, viuda de D. Manuel Gutié
rrez de Cañizo, Jefe económico que fué de la provincia de San
tander. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Antonia García, viuda de D Ventura Ruiz Aguilera, 
Jefe de Administración de segunda clase que fué del Ministerio 
de Fomento. Se le deciara con derecho á la pensión del Tesoro 
por 44 años de 800 pesetas anuales.

Doña María Romero y Romero, viuda de D. Benito Reinales, 
Oficial de segunda clase que fué del Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por ocho 
años de £50 pesetas anuales.

Doña Manuela Rastrollo y Montañés, viuda de D. Pablo 
Ruiz y Cuenca, Ayudante primero que fue de Obras públicas. 
Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del Tesoro de 
6£5 pesetas anuales.

Doña Paulina Aguirre Miramón, viuda de D. Francisco de 
Paula Otazu, Gobernador civii que fué de Burgos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.000 pesetas 
anuales.

Doña María Ceballos Oatañóa, Doña Isabel, D. Jesús Leo
poldo y D. Roque Ceballos y Rodríguez, huérfanos de D. Pedro, 
Ayudante primero que fué de Obras públicas. Se les declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas 
anuales.

Doña María Vives y Malenda, viuda de D. Cayetano Domín
guez y Jiménez, Inspector que fué de Orden público. Se le de
clara con derecho á ia pensión del Tesoro por 44 años de 800 
pesetas anuales.

Doña Cándida Lestache, viuda de D. José 0 ‘Donell, Vocal 
que fué de la suprimida Junta de Clases pasivas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.500 pesetas 
anuales.

Doña Eloísa Terry y Rivas, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Administrador principal que fue de Hacienda pública 
déla provincia de Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña María del Pilar y Doña Joaquina de Arias y Broto, 
huérfanas de D. Manuel, Juez privativo, Conservador que fué 
del Canal Imperial de Aragón. Se les declara en juicio de revi
sión con derecho á la pensión íntegra del Montepío de oficinas 
de 4.4£5 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipación 
de su hermana Doña Bárbara.

PENSIÓN. REMUNERATORIA.

D. José Vidosa y Ciprés, padre de D. José Vidosa, muerto en 
la deportación. Se le declara en juicio de revisión con derecho 
á la pensión remuneratoria de £ pesetas diarias.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña Julia Leroux, viuda de D. Manuel López Sagredo, 
Oficial primero que fué de la Contaduría de Hacienda de Santo 
Domingo. Se le declara con derecho á la pensión de 4.£50 pe
setas anuales.

Doña Mercedes Angulo y Heredia, huérfana de D. José, Juez 
de Hacienda que fué de la Habana. Se le declara con derecho á 
la pensión íntegra de 5.000 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipación de su madre política Doña Navidad Garay.

Doña Carolina Briansó, viuda de D. José Alvarez de Arija, 
Oficial segundo que faé de la Intendencia general de Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

D. Gonzalo de Castro, huérfano de D. Blas, Intendente que 
fué de Santo Domingo. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
de 5.000 pesetas anuales.

Doña Eugenia de Torres y Acevedo, huérfana de D. Agustín 
de Torres Valderrama, Intendente que fué de Haciendá pública 
de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.000 
pesetas anuales.

Doña Inés Colíaro, viuda de D. Ramón Batán Ferreiro, 
Aventajado que fué deí Resguardo de Hacienda de la isla de 
Cuba. Se le declara sin derecho á pensión, puesto que según la 
Real orden de £8 de Agosto de 4845 aprobando la instrucción y 
reglamento orgánico del Resguardo de Aduanas de la isla de 
Cuba, sólo tienen derecho á pensión las viudas y huérfanos de 
Iqs Jefes y Oficiales de dicho Resguardo.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Luisa Sánchez y Romero, viuda de D. Leonardo Cas- 
trillo, Aspirante de segunda ciase que fué de la Administra
ción de Correos de Almería. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Paulina Peñalva y Chicote, viuda de D. Tomás Cela y 
Vázquez, Guardia de segunda clase que fué del cuerpo de Se
guridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Alcaraz, viuda de D. Miguel Ros, Maquinista 
que fué de la imprenta del Ministerio de Gracia y  Justicia. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Josefa Cuadrado Frutos, viuda de D. Antonio'Bel trán, 
Ayudante'que fué de ia Estafeta de Correos de Cartagena. Se 
le deciara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Ramona Erazu y  Lizarralde, viuda de D. José María 
González, Portero que fue de la Administración económica de 
Vitoria. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADEN.

Se declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
seta diarios, como viudas de operarios de las minas de Alma
dén, á las interesadas siguientes:

Higinia Alfonsa Morillo, viuda de Vicente Concha.
Justa Pizarro y Zarco, viuda de Nieomedes Martín.f
Rosalía Aguilera, viuda de Cecilio Cabanillas; y
María Gregoria Jurado, viuda de Juan Martín Delgado.
Madrid 34 de Diciembre de 4883.=E1 Vocal Secretario, Fer

nando de Madrazo.=V.° 3.®=*El Presidente, Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Gu^dalajara una plaza de Profesor auxiliar de la Sección de> 
Letras, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso entreo íos individuos que 
reúnan las condiciones exigidas pbr el Real decreto de £5 de 
Junio de 4875;.debiendo advertid que el agraciado no comen-

; ’ív C ' ■ Í' ;V V;V:

zark i  disfrutar dieha gratificación hasta que se apruebe el 
presupuesto provincial respectivo en que se incluya la canti
dad necesaria.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido ££ años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras, ó tener hechos , los ejercicios del 
grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el corres
pondiente titulo.

Acreditar además alguna de las Circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de £0 días, contados desde 
la  publicación de este anuncio e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; en l a  
inteligencia de que el período hábil para la presentación de di
chas solicitudes finaliza á las c u a tr o  d e  la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
s e  anuncia para conocimiento de los q u e  deseen aspirar á di
cha plaza.

Madrid £0 de Abril de 4883 « E l Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistracioni del C orreo C entral.
DÍA 5.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en esté día.
Núm. 67 Antonio Men do.—Chamar tín de la Rosa.

68 Antonio Pérez de Rivera.—Lugo.
69 Concepción Terol.—Murcia.
70 Elena Guy.—Castro-Urdíales.
74 Encarnación Serrano.—Barajas de Madrid.
7£ Emilio Carabia.—Tarragona.
73 Emeteria Olavarría.—Bilbao.
74 Francisco Martínez.—San Martín de Rubia.
75 Joaquín Pose.—Coruña.
76 Julián Sanz.—Ocaña.
77 José Gómez.—Chapinería.
78 Juan José Alegre.—Alameda.
79 Ruperto Ay uso.—Puente de Vallecas.
80 Rafaela Alonso.—Burgos.
81 Ramón Jiménez.—Villagarcía.

Madrid 5 de Mayo de 4883.=*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete C entral de T elégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido Sér entregados 

á los destinatarios.
DÍA 5.

Sgiaofón de origen. del totinatario. Domicilio.

Castro-Urdiales.. Daniel Campillo. . .  Sin señas.
Lorca................... Carlós Barberán... San Bernardo, 5£.
Toledo................. Adoración Alonso.. Plaza Progreso, 6, se

gundo izquierda. 
Idem...................  Adolfo Fernández.. Fuenc&rral, 17, sota

banco.
Orense.................  Gregorio Arguello,

jamonero.............  Sin señas.
Vigo....................  Alberto Tenn  Paseo Areneros.
Alicante..............  Rodolfo J o a q u í n

Marseli............... Fuenc&rral, 46.
Toro .........  Braulio Rodríguez. Santa Catalina, £7,

principal.
Bañeza................ Sorrentini...............  Alcalá, 7, segundo.
Ciudad Real  Miguel Junquito . . .  Sin señas.
Málaga................  Isabel G il...............  Galería Roble, 5, cuar

to según do.
Toledo»..............  Castaño................... Barquillo, 47. *
Sevilla .........  Casti lia................... Mesón Paredes, 49, ter

cero.
Marseille.............  Comte de la Ville-

goutier.. . . . . . . . .  Telegraphe Restante#

Madrid 5 de Mayo de i883.«P. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

Secretaría  de la  C apitanía g en e ra l de M arina  
del d ep a rtam en to  de Cádiz y  de su  Ju n ta  económ ica.

Publicado en el núm. 446 de la Gaceta de Madrid, pertene
ciente ai £6 del actual, y en los 90 y 97 de los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Málaga, respectivos á los días £4 y £4 
del corriente, el anuncio relativo á la subasta simultánea con 
la indicada provincia para la adquisición de planchas de hierro 
Gon destino á la goleta Ceres y cañonero Cocodrilo < dicho acto 
tendrá lugar en ia forma ya anunciada el día 7 de Mayo próxi
mo, á las doce de su mañana, por vencer en él el plazo de los 40 
de su publicación en la referida Gaceta, último de los citados 
periódicos oficiales que han publicado el referido anuncio.

San Fernando 30 de Abril de 4883.*=Camilo Carlier.

Publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 405, de 45 del mes 
próximo pasado y en los Boletines "oficiales de esia^provincía y 
la de Málaga, números 87 y 94 respectivamente, de 18 y £9 del 
mismo mes, el anuncio publicando la subasta simultánea'con 
la indicada provincia de Málaga, dispuesta para ia adquisición 
dé varios efectos Con destino al ramo de armamentos en este 
Arsenal, dicho acto tendrá lugar en la forma ya publicada el 
Ndía £0 del actual, á las doce de su mañana, por vencer en é l  el 
plazo de los 30 de su publicación en ©1 Boletín oficial de la re
ferida provincia de Málsga, último de los citados periódicos 
oficiales que ha publicado dicho anuncio.

San Fernando 1? de Mayo de 4883^0amiio Carlier.

Publicado en el núm» 408 dé la Gaceta de Madrid de 48 del 
mes último y en los Boletines oficíales de esta provincia y la d©
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Huelva, números 86 y 156 respectivamente, de 17 y 48 del indi
cado mes, e.i anuncio pera la subasta simultánea, dispuesta con 
objeto de em*jen%r el mineral de cobre depositado en el Arsenal 
de la Carraca, dicho acto tendrá lugar en ía forma ya anun
ciada el día 18 dei actual^por vencer en él emplazo ele los 30 de 
su publicación en la referida G a c e t a  y Boletín oficial de Huel
va, últimos de los tres periódicos oficia les ya citados, qué han 
insertado el referido anuncio, siendo la hora señalada' para di
cho acto las doce de la mañana.

San Fernando i.* de Mayo de 188B.=Camilo Carlier.

Habiéndose fijado para el £0 del actual lá subasta dispuesta 
para la adquisición de efectos con destino al ramo de arma
mentos de este Arsenal, queda aplazada dicha licitación para 

■eí siguiente día 81, en razón á ser feriado el fijado anterior
mente.

San Fernando 8 de Mayo de .(L883.=»Camilo Carlier.

Secretaría de 3 a Capitanía general 
de M arina del Departam ento de Cartagena 

y  de su Junta económ ica.
Habiendo quedado sin efecto la subasta parcial de medici

nas que estaba anunciada para el día 4 del que cursa, á las 
doce dé su mañana, con destino á este Departamento, se hace 
saber al público por medio del presente edicto para los fines 
consiguientes.

Cartagena 8 de Mayo de 1883.=*E1 Secretario, Carlos Molina.

Junta económ ica del Departamento de Ferrol.
No habiéndose publicado con la anticipación prevenida en 

la G a c e t a  de M adrid  el anuncio de la subasta simultánea aei 
suministro de nueve lotes de materiales y efectos con destino 
á las atenciones de este Arsenal durante tres meses, la cual se 
hallaba señalada para las doce y media de la manana del día 5 
del actual, queda suspendida aquélla por dicha circunstancia, y 
se anuncia nuevamente para las doce y media de la mañana 
del día 18 del mismo, ante la Junta que se constituirá en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que previene la Real orden de 89 de Marzo último 
y la de remates del Ministerio de Marina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 1.* de Mayo de 4883.=E1 Capitán de fragata, Secre
tario, Juan de Ponte.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de Mérlda, 
provincia  de Badajoz.

Hallándose vacante una de las plazas de Médico Cirujano 
de este término jnunicipal, dotada con el sueldo anual de 999 
pesetas para la asistencia facultativa de las familias pobres del 
mismo y con libertad de celebrar contratos con los demás ve
cinos para el ejercicio de su profesión, se anuncia ai público, al 
tenor de lo que dispone el art. 9.* del reglamento de 84 de Oc
tubre de 1873, á fin de que en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha de este anuncio, los aspirantes á dicha plaza 
pueda» presentar solicitudes documentadas en la Secretaría de 
•gte Ayuntamiento.

Mérida 86 de Abril de 4883.«Ei Alcalde, Benito Toresano y 
Barrantes.

Alcaldía constitucional de Puerto Serrano.
Debiendo quedar vacante en esta población, que se compona 

de 704 vecinos, el día 30 de Mayo próximo venidero la plaza 
de Médico Cirujano titular, por dimisión del que la desempeña, 
dotada con el haber anual de 996 pesetas por la asistencia de 
las familias pobres, y con facultad el Profesor de verificar igua
les con los restantes; los que deseen obtenerla pueden presen
tar sus solicitudes en esta Secretaría municipal, debidamente 
réquisitadas, en el plazo antes señalado, para dar el nombra ~ 
miento al que reúna mejores condiciones.

Puerto Serrano 89 de Abril de 1883.=E1 Alcalde, Antonio 
Móráles.«*El Secretario, Diego Rodríguez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto á D. Casimiro Tarantino y Nicolau, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el preciso término de cinco días, conta
dos desde $1 siguiente al de la publicación, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, calle de la Pasa, núm. 3, 
á contestar el traslado que se le confiere en el incidente de po
breza promovido por su legítima esposa Doña Elvira Menéndez 
y Elorza en la demanda de divorcio que intenta contra el m is - 
mo; apercibido que de no verificarlo se dará á los autos el curso 
que corresponda.

Madrid 86 de Abril de 4883,=Lleenciado Juan Moreno.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y 
»u partido, se pita y llama á Manuel Romero y Martín, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el preciso é improrrogable 
término de 10 días, contados desde eí siguiente al de la inserción 
, de este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sito en la calle déla Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el 

ó^bnsejo que su hija Polonia Romero y Alcaide necesita para 
contraer matrimonip con Dámaso Parrado y Mejía; en la inte
ligencia que de no hacerlo así se dará al expediente éh curso 
que corresponda.

Madrid 88 de Abril de 1883.=Elías Sáez. '

Juzgadas m ilitares.

ALGECIRAS.
. D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de primera 

dase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
! las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazó por término de 30 

días á la persona que se considere con derecho á una verga de 
sobre de buque de 800 toneladas, que ha sido encontrada por 
unos pescadores en ei sitio de la playa denominado Paredones 
el día 4 del presente mes, cuyo plazo deberá contarse desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro del mism© se 
presente en la Fiscalía de esta Comandancia á hacer valer su 
derecho.

Algeciras 87 de Abril de i883.=DüffiLgo Derqui.=Manuel 
González, Secretario.

ASTORGA.
D. Sebastián Mola y Fando, Comandante, Capitán, Fiscal 

del batallón reserva de Astorga, núm. l i í .
Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la pri

mera compañía dei mismo Pablo Blanco Expósito, á quien es
toy sumariando por haber faltado á la revista anual ordenada , 
á los soldados que perteneci-n á los batallones de reserva;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa el batallón reserva de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 80 días 
á dar sus descargos; y de no presentarse ss le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Astorga 83 do Abril de 1883.=Sebastián Mola y Fando.

BURGOS.
D. Juan Matías y Alamillo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Burgos, núm. 188.
Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba en 

situación de reserva, el soldado de la primera compañía de este 
batallón Elias Hernando Mancilla, natural d© Santibáñez, Juz
gado de Burgos, á quien estoy sumariando por no haberse 
presentado á pasar la revista anual, según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al,expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Concepción de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 días, á contar desdé la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Burgos 81 Abril de 1833.=Juan Matías.

CEUTA.
D. José Fernández y Fernández, Alférez de la tercera com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, 
número 9.

Hallándose instruyendo sumaria por el delito de deserción 
al soldado con licencia ilimitada José Barrera Villegas, perte-, 
neciente á la quinta compañía del primer batallón del expre
sado regimiento, y no habiendo sido habido dicho soldado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado para 
que en el término de 40 días, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presente á la Autori
dad militar del punto donde se halle; y en caso de no hacerlo 
seguirá la causa en menoscabo suyo.

Ceuta 88 de Abril de 1883.=José Fernández.

D. Juan Guijarro Rincón, Alférez, Abanderado del segundo 
batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal en 
causa que se sigue al soldado del mismo Manuel Barrera Gil.
. No habiéndose presentado á pasar la revista anual ante el 

Jefe del batallón depósito de Arcos ni otra Autoridad, según 
previene el art. 830 dal reglamento para el reemplazo y reser
va del Ejército da 8 de Diciembre, de 4878, el soldado Manuel 
Barrera Gil, del segundo batallón de este regimiento, con l i 
cencia ilimitada en esta localidad, á quien estoy sumariando 
por la expresada falta;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado,, para que se presente á la 
primera Autoridad militar do Cádiz ó punto donde se encuen
tre, dentro del término da 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en. ei término señalado se seguirá la causa en menoscabo 
suyo.

Ceuta 84 de Abril de 1833.=Juan Guijarro.

D. Manuel Arroyo Fernández, Teniente graduado, Alférez 
del segundo batallón del regimiento infantería de Soria, nú
mero 9, y Fiscal de la sumaria que se instruye centra el solda
do Gregorio Navarro Gavilán por no haberse presentado á pa
sar la revista anual reglamentaria, encontrándose con licencia 
ilimitada en Alicante;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presénte 
cito, llamo y emplazo por este según do edicto al citado soldado 
para que en el término de ■ 80 días, á contar desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se presénte en la 
guardia de prevención del cuartel del Rebellín, ocupado por el

expresado cuerpo; en la inteligencia que de no efectuarlo se le 
juzgará como desertor en rebeldía y le pararán los perjuicios 
á que haya lugar.

Ceuta 85 de Abril de 4883.=E1 Fiscal, Manuel Arroyo.
EBTELLA. :

D. Tomás Escala Cariña, Capitán graduado, Teniente, Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
núm ero. 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de dicho batallón y regimiento Dámaso Arrióla Osoro, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades qué én estos cubos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido soldado, señalándole l a 
guardia de prevención del cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, acon
tar desde la publicación del presante edicto, á dar^us descargos; 
y caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Estalla 86 de Abril de 4883.=Tomás Eiseala Carina.

MADRID.
D. Federico Monleón García, Coronel, Teniente Coronal de 

caballería, y Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Ignorándose el domicilio del recluta disponible procedente 

del batallón depósito de Santoña Félix Gómez González, en 
quien hay que diligenciar un interroga-torio, por el presente se 
le cita para que en término más breve posible, desde la publi
cación de este edicto, se presente en ln Fiscalía de mi cargo, 
calle de la Palma, núm. 49, piso segando, de diez á doce de la 
mañana.

Madrid 84 de Abril de 4883.=Fed erico MonleÓn.

D. Eduardo Muñoz y Paíno, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de caballería, y Juez fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que lais Ordenanzas me conceden, 
por el presénte edicto cito y llamo A Alfonso Fulgueras Martí
nez, soldado licenciado del Ejército de Cuba, que vino á fijar 
su residencia en esta Corte en el ario 4879, que obtuvo su li
cencia absoluta, y cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación de este edie- 
to, comparezca en esta Fiscalía, calíle de Fuencarral, núm. 59, 
piso segundo izquierda, á prestar mna declaración.

Y para qué éste edicto tenga i& debida publicidad se inser
tará enél Boletín oficial dé laprovincia.

Madrid 85 de Abril de 4883.*« Eduardo M&ñox. t

Ignórándose el domicilio actu al del soldado Juan Fernández 
Rodríguez, del regimiento de c ab allería  reserva núm. 80, se le 
cita por la G a c e t a  d e  M a d r id  para que á la brevedad  posible 
comparezca en esta Fiscalía, Fuern carral, 59, segundo izquierda, 
á prestar una declaración.

Madrid 85 de Abril de 1883.i=Ei Fiscal, Eduardo Muñoz.

D. Fernando Corradi y Anduaga, Teniente de la segunda 
compañía dsl segando batallón del tercer regimiento dé Arti
llería á pié*'

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal en la causa instruida al artillero 
José Rivas Lateral por el delito de deserción, por el presenté 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero para 
que en el término de 80 días comparezca en el cuartel que ocu
pa este regimiento á responder á los cargos que en dicha cansa 
le resulten; pues de no verifi carlo se le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 86 de Abril de 4883.=E1 Fiscal, Fernan
do Corradi.

Ignorándose el domicilo actual del recluta disponible del 
batallón depósito de Tarancóa José Sánchez.Pintos, que parece 
reside en Madrid, se le cita, por el Boletín oficial de la provin
cia para que en el término de ocho días comparezca en esta 
Fiscalía, Fuencarral, 59, segundo izquierda, á"prestar una de
claración. ,

Madrid 86 de Abril ds 4883.=E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.

Ignorándose el domicilio del soldado del batallón reserva 
de Alcoy José Carbonell Molla, se le llama por medio del Diario 
oficial de Avisos de esta capital para que á la brevedad posible 
comparezca en esta Fiscalía, Fuencarral, 59, segundo izquierda, 
á prestar una declaración.

Madrid 86 de Abril de 4883.=E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.

Ignorándose el domicilio actual del soldado del batallón 
reserva de Bilbao, núm. 436, Domingo Magunaulaya y Eche
varría, que ha vivido en la calle de Carretas, núm. 7, platería, 
se le cita por el presente anuncio paré que en el término de ocho 
dias, contados desde su publicación, comparezca en esta Fisca
lía, calle de Fuencarral, núm.'59, piso segundó de la izquierda, 
con el fin de diligenciar en su persona un interrogatorio proce
dente de su batallón.

Madrid 88 de Abril dé 4883 =E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.
- \ 7  ::-7 ', ,7 ;

' V

Ignorándose el domicilio actual de Tomás Férez y  MáríSVl 
Hernández, vecinos del distrito de la Latina de esta Corte, 
padres del soldado del regimiento infantería de Galicia, n ú ^ í 
mero 49, Félips Pérez Hernández, se les cita por el prebénfé '̂i 
anuncio para que en el término de ocho días, cóníadW/désdd;  ̂
su publicación, comparezcan m esta Fiscalía,
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carral, 59, piso segundo izquierda, con el íin de diligenciar en 
sus personas un interrogatorio procedente de dicho regimiento.

Madrid £9 de Abril de 1883.=E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.

Ignorándose el domicilio actual del recluta disponible del 
batallón depósito de Valladolid, núm. iOi, Severo Carnazón 
García, que parece reside en Madrid, se le cita por el presente 
anuncio para que en el término de ocho días, contados desde 
su publicación, comparezca en esta Fiscalía, calle de Fuenca- 
rral, núm. 59, piso segundo de la izquierda, con el fin de dili
genciar en su persona un interrogatorio procedente de su ba
tallón.

Madrid 09 de Abril de 1883.—El Fiscal, Eduardo Muñoz.

MIRANDA DE EBRD.
D. Vicenfte-Santamaría y Sáez, Teniente graduado, Alférez 

del batallón reserva de Miranda de Ebro, núm. 130.
En uso de las atribuciones que las Reales Ordenanzas con

ceden á ios Oficiales del Ejército,, cito, llamo y emplazo á Ger
vasio Alonso» y Alonso, soldado del batallón reserva de Mi
randa de Ebro, á quien me hallo sumariando por no haberse 
presentado en la revista,anual que ordena el reglamento de re
servas en su a r i  S30, para que en término de 30-días, á contar 
desde la publicación de este primer edicto, se presente en las 
oficinas que ocupa este batallón de Miranda de Ebro á dar sus 
descargos en la sumaria que me hallo instruyéndole.

Miranda de Ebro 24 de Abril de 1883.=E1 Alférez, Fiscal, 
Vicente Santamaría.

"• OVIEDO.
IX Silverio Casado Sanz, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Oviedo, núm. 113, y Fiscal.
Ni?habiéndose presentado á la reconcentración para el em

barqué^ para Ultramar el recluta del reemplazo de 1882 del 
Concejo &  Caso, provincia de Oviedo, Manuel Loreto Simón;

Y üsandtMe las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, IHamó y  emplazó por este segundo edicto al referido sol
dado, señalándole el cuartel de Santa Clara (Oviedo), donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presenté edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá Iq 
causa y se sentenciará en .rebeldía.

Oviedo 24 de Abril dé 1883.=E1 Teniente, Fiscal, Silverio 
Casado.

D. Joaquín Mella Goyanes, Teniente graduado, Alférez de 
infantería, y Fiscal del Gobierno militar de Oviedo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta Ramón Sal Ganso  ̂dél reemplazo de 1879, por 
el delito de no haberse presentadé al llamamiento del servicio 
activo, porel-presénte primer ¿dicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta para que ém el término de 30 días oompa* 
rezca en el cuartel de Santa Clara de esta plaza á responder á 
loa cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa y será sentenciado con arreglo á 
Ordenanza.

a Dado en Oviedo á 26 de Abril 1883.=°Joaquín Mella.

VALLADOLID.
D. José ¡Abargues y Rey, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Isabel II, núm. 32.

No habiendo pasado la última revista anual el soldado de 
ía quinta compañía de dicho batallón y regimiento, con licen
cia ilimitada en Ávila, Gregorio Martín Lozano, á quien con el 
indicado motivo estoy sumariando por el delito da deserción;

En cumplimiento de lo que el Excmo. Sr. Capitán general 
ordena en decreto auditoriado que obra en la referida sumaria, 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y último 
edicto al expresado soldado, señalándole el local que las ofici
nas del cuerpo ocupan en el cuartel de San Benito de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado le 
párarán los perjuicios á que haya lugar.

Valladolid 19 de Abril de 1883.=José Abargues y Rey.

D, Vidal Peirotén Pascual, Teniente graduado, Alférez, Fis
cal del primer batallón del regimiento infantería de Isabel II, 
número 32.

No habiéndose presentado á pasar la última revista anual 
del mes de Octubre pasado, j êgún está prevenido, el soldado de 
este regiiniento Francisco Torres Rollán, que se hallaba con 
licencia ilimitada en San Hilario, provincia de Gerona, y á 
quien por el delito de deserción estoy sumariando;

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
dicho soldado Francisco Torres Rollán para que dentro del 
término de 30 días, á contar desde la fecha de este primer 
edicto, se presente á dar sus descargos, señalándole para elle el 

,, local, que las oficinas del cuerpo ocupan en el cuartel de San 
** Benito de esta ciudad; y si no lo verificase le pararán los per- 

juiciqs á que haya lugar.
Valladolid 84 de Abril de 1883.=Vidal Peirotén.

y R®y>' Teniente Coronel graduado, Co- 

“ “ "k  — -

Present&°ión personal el soldado

emaa ibmitada en.Madrid, Francisco Zabalá Arbeira, á pegar

de haber sido llamado á banderas para completar la fuerza re
glamentaria;

' Usando de las facultades que se me conceden, por el presen - 
te cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado solda
do, señalándole el local que las oficínásdel cuerpo ocupan en 
el cuartel de San Benito en esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Valladolid 25 de Abril de i883.*=José Abargues y Rey.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Santiago Caldevilla Poó, Comandante graduado, Tenien

te de la primera compañía del batallón reserva, núm. 112, y 
Fiscal nombrado por el Teniente Coronel, primer Jefe del mismo.

Ehuso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército conceden á los Fiscales, y como Juez de la causa que 
instruyo contra el soldado de la cuarta compañía de este bata
llón Aniceto Potro Riesco, hijo de Gabriel y de Francisca, na
tural de Lumaj o, parroquia de Villablino, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado dei primera instancia de Murías de Paredes, pro
vincia de León, por el delito de deserción ó ausentarse del pun- j 
to de su residencia sin documento legal, por el presente primer 
edicto eito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 días, á contar desde su publicación, comparezca 
en el. cuartel que ocupa la fuerza en esta plaza á responder álos 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
quedará sujeto á la pena correspondiente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in
sertará en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Villafranca del Bierzo á 23 de Abril de 1883 =San- 
tiago Caldevilla.

VILLALBA.
D. Felipe Fernández Praola, Capitán, Fiscal del batallón re

serva de Villalba, núm. 69.
Habiéndose ausentado de la parroquia de San Brejome, 

Ayuntamiento de Trasp&rga, él soldado de este batallón Ma
nuel López Vázquez, á quien éstoy sumariando por el delito do 
no haberse presentado á la revista otoñal dél año de 1882;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de este batallón, sito en la carretera de 
Lugo, de esta villa, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto, á 
dar sus descargos; y en casó de no presentarse en el plazo se- 
ñaladojse seguirá la causa y ss sentenciará en rebeldía*

Villalba 23 de Abril de 1883.=FeIipe Fernández.

lu ja d o s  áe primera instancia.
v BAROELONA*---SAN BELTRAN, . "y " ' *

•D>'Máatiel -GHÍ-M'aegtrê  ̂ día*:
trito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto se hace saber que con auto dél día de 
hoy, dictado por este Juzgado ante el Escribano que refrenda, 
se declaró en estado de quiebra á D. Cecilio Oriol y Nieto; por 
tanto, se prohibe si que persona alguna haga pagos ni entregas 
de efectos al quebrado, sino al depositario nombrado D. José 
Font y Molas, bajo pena de no quedar descargados en virtud 
de dichos pagos ó entregas de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa de acreedores.

Al propio tiempo se previene á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado que hagan inmediata
mente manifestación á este Juzgado por medio de notas, pena 
de seir tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en dicha 
quiebra..

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 1883.=Manuel G il.= 
Por mandado de S. S«, José Gilí, Escribanoo X—1556

CARMONA.
D. José López Alonso, Juez municipal de esta ciudad de 

Carmona é  interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
interino, y por la Escribanía del que refrenda* fué declarado en 
concurso voluntario de acreedores D. Pedro Rubia y Mir&lles, 
vecino y del comercio de telas de esta dicha ciudad, cuyo juicio 
se ha seguido por los correspondientes trámites legales, y en 
estado de estar convocada la junta de reconocimiento de cré
ditos se presentaron proposiciones de convenio por parte del 
B. Pedro Rubio, de las cuales se dió cuenta en la misma junta 
después de hecho el reconocimiento, y récayó acuerdo, aproban- 

‘ do por unanimidad el convenio.
Y habiendo quedado firmes en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 1,313 de la ley de Enjuiciamiento civil, he manda
do en auto de hoy que se publique por edictos en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de Sevilla, que 
son los periódicos en que se insertó la declaración de concurso.

Dado en Carmona á 27 de Marzo de 1883.=José López Alon- 
so.=Por mandado de S. S,, Licenciado Antonio María Gon
zález. X—15Í3

JEREZ DE LA FRONTERA. *
D. Mariano del Pozo, Juez.de instrucción especial de esta 

ciudad.
En vjrtud del presente cito, llamo y emplazo á Eduardo 

Gutiérrez Enríquez, hijo do D. José y de Doña María del Gar- 
rnen, natural de Chip.iona, partido deSanlúcar dé Barraméda, 
que tuvo su último domicilio e^ BevíIlaí en la calle de Torre- 
jón, núm. 8, dé^37 años dé fedá̂ » cuyas señas y traje de vestir 
y demás circunstancias ̂ jge -fgiíúrmyT  M ártir Pavón Tcraél#

que es de estatura alta, cabello entrecano, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, vestido al estilo del país, hijo de José y de Fran
cisca, natural y vecino de Arcos de la Frontera, y de 44 años 
de edad, para que dentro del término de 12 días, con tados des
de el siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d k  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado especial y  por la Escri
banía del autorizante á responder de los cargos que les resul
tan en la causa que entre otros se les instruye por a?^ociación 
ilícita y reuniones clandestinas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes, parándoles til perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á las disposiciones del Enjuicia
miento criminal.

 ̂ Al propio tiempo encargo á las Autoridades judíela les, Guar
dia civil y demás agentes de policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de los dos expresados sujetos, y caso de 
obtenerse sean conducidos con las seguridades debidas á le 
cárcel de este partido á mi disposición.

Jerez de la Frontera 28 de Abril de 1883.=Mariano Pozo.*» 
José Fernández Ramírez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
El Licenciado D. Miguel Rendón y Castro, Juez municipal, 

propietario, é interino de instrucción del distrito de Santiago 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un . 
hombre conocido por el tío Antonio, á Antonio Martines, á ua 
tal Manuel, bajo de cuerpo, y al conocido por Naranjo ó Na- 
ranjito, que se dice habitan en el barrio de Santiago, para que 
dentro del término de 15 días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id *. 
se presenten en esta ciudad y en la cárcel de este partido & 
responder de los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo por sustracción de pan en el cortijo llamado de Ducha* 
en este término; apercibiéndoles que de no comparecer serán 
declarados en rebeldía, parándoles el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Á la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po~ 
licía judicial procedan á la detención de los citados individuos 
y les remitan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado y á las resultas de dicha causa.

Jerez de la Frontera 10 de Marzo de 1883.=Miguel Rendóa 
y Oástro.=Por su mandado, Francisco de P. Melero.

LEÓN.
El Sr. Juez municipal suplente, en funciones del de instruc

ción de esta ciudad y su partido por ascenso del propietario, ha 
acordado en providencia de esta fecha se cite de inmediata 
comparecencia en este Juzgado y su sala de audiencia, sita en 
la cárcel pública del mismo, bajo apercibimiento de ser proce
sado como reo del delito de denegación de auxilio, previsto por 
el Código penal, á José Ramón Conde, trabajador que fué en 
las tejeras fielcampo Santibáñez, hoy sin domicilio conocido, á 

> fin de prestar declaración en causa criminal que de oficio: se 
instruye en este dicho Juzgado contra Eusebio y José Alvarez, 
de oficio tejeros, domiciliados en Cuadros, por lesiones causadas 
á Laureano Alvarez, de dicho campo Sántibáñez.

Y no habiendo sido habido el nombrado José Ramón Conde 
á pesar de las diligencias al efecto practicadas, expido Ja pre
sente cédula original para insertar en la G a c e t a  d k M a d r id ,. 
cumpliendo así lo dispuesto por S. S. y lo que previene el ar
tículo 178 de la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

León 20 de Marzo de 1883. =  El Secretario judicial, Maxi
mino Galán.

LOJA.

D. Gregorio Martínsz de Cepeda, Juez de instrucción y de 
primera instancia de este partido.
* Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Soledad 
Fonseca y de Vinuesa y á su marido D. Diego Gtodoy Rico, ve
cinos que eran de Granada, y de ignorada residencia, para que 
en el término de 20 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
con el objeto de ofrecérseles la causa que se sigue en el mismo 
contra Miguel del Moral Cobos, alias Jaraba, y Francisco Na
ranjo Almagro, sobre daño en el partidor de las aguas del 
nacimiento del Frontil, que riegan en el partido de la Vega de 
D. Antonio, término de Huétor Tajar, de que es una propieta
ria la Doña Soledad Fonseca; y se previene á éstos qujb si no 
compareciesen les parará el perjuicio que haya lugar con arre-> 
glo á la ley.

Dado en Loja á26 de Marzo de 1883.=Gregorio Martínez 
Cepeda.=Por mandado de S. S., Fermín Guarino.

MADRID.—CENTRO.
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de seis días, á contar 

desde su publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama 
y emplaza á Saturnino.Azcárraga y García, de 30 años de edad* 
casado con Manuela Rubio, hijo de Lucio y de María, natural 
de Almagro, provincia de Ciudad Real, el que se suponeseqú* 
cuentra en Madrid; sus, señas personales son: estatura1,baja» 
delgado, pelo y barba negros, y suele vestir con chaqué y som
brero hongo, para, que comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa en que está procesador por¡ falsedad y 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y de parará el perj uicio que: haya lugar.

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á sil busca y captura, po
niéndole A mi disposición en la cárcel, dé hombres de esta ca- 

, pital, * ‘ r'
Dada en Madrid á 21 de,Mái#ode 1883.=V.* B.p=^Varela.= 

El jSecretario, Licenciado RaUtón Aguado y Oria.
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OVIEDO.
D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Fernán

dez, vecina de Olivares, en la parroquia de San Pedro de los 
Arcos, en este Concejo, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
jo propio que su paradero, para que en el término de 13 días, á 
contar desdé la inserción del presente en la Gaceta  de M adrid , 
comparezca en este Juzgado con el ñn de prestar declaración 
m  causa criminal que instruyo por incendio en el pinar de 
Montelloy, sito en la parroquia de Trubia en el Concejo de 
Grado; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Oviedo & 24 de Marzo de 4883.=Manuel F. Ladre- 
da.»Por mandado de S. S.f Antonio Zamora.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. José Sandoval y Pérez, Juez d® primera instancia del 

distrito de la Loüja de esta ciudad.
En este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, á ins

tancia de D. Lorenzo Vicens y Bordoy, veeino de esta ciudad, 
se siguen unos autos preparación de demanda contra D. Barto
lomé, D. Ignacio, Doña Margarita, D. José, D. Juan y Doña Jo
sefa Roca y Estades, vecinos los tres primeros de esta ciudad, 
y los demás de ignorado paradero, en los cuales, con auto del 
día de hoy, queda mandado que el día 86 del próximo mes de 
Mayo, á las doce de su mañana, se presenten ante este Juzgado 
y  Escribanía del actuario los expresados D. José, D. Juan y 
Doña Josefa Roca y Estades con el fin de prestar una declara
ción; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y siendo como queda dicho de ignorado paradero los expre
sados D. José, D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades, se les 
cita por medio del presente para que comparezcan ante el re
ferido Juzgado el día y hora señalados con el objeto de prestar 
la declaración mandada; bajo el apercibimiento indicado.

Palma de Mallorca 16 de Abril de 1883.**José de Sandoval.** 
Por su mandado, Antonio Tomás. X—1334

PASTRANA.
D. Jenaro Cuesta y Martínez, Juez de instrucción de esta 

*illa de Pastrana y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. León López Aba

jo, Secretario que ha sido del Ayuntamiento de Mondéjar, para 
que en el término de 10 días, contados desde que este se inserte 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial, se presente en es
te Juzgado á fin de hacer la designación de Procurador y 
Abogado que le representen y defiendan en la Excma. Audien
cia de Madrid en ̂ a causa que con otros se le sigue en dicho 
superior Tribunal por exacciones ilegales; con apercibimiento 
que de no verificarlo se le pondrán de oficio é le parará el per* 
juicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 26 de Marzo de 1883.»Jenaro Cuesta.*» 
El actuario, Cirilo Librero.

POLA DE LAVIANA.
D. Rafael del Riego, Juez de instrucción del partido de La- 

viana, provincia de Oviedo.
Por la presente requisitoria se llama á Ramona Ordóñez 

Castañón, que es de 34 años de edad, de buena estatura, pelo y 
ojos castaños, cara delgada, buen color, y viste pañuelo de seda 
negro á la cabeza, abrigo largo de merino y falda del mismo 
género; natural de Soto, Concejo de Aller, y vecina de Sama 
de Langreo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en esta sala de audiencia á ser notificada 
de la sentencia que recayó en la causa que contra ella se ins
truyó sobre amenazas á José Fernández Dorado, emplazándola 
para que en el término legal comparezca ante la Sala de lo cri- 

# xninal de la Audiencia de Oviedo á usar de su derecho, previo 
nombramiento de Abogado y Procurador que la representen; 
prevenida que de no hacerlo se la declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pola de Laviana á 81 de Marzo de 1883.=Rafael 
del Riego.*=Por mandado de S. S., Agapito León.

QUIROGA.
D. Francisco Rebollo, Juez accidental de instrucción del par

tido de Quiroga.
, Por la presente requisitoria hago público que en causa que 
se instruye en este Juzgado contra Benito Olmo, sin segundo 
apellido, natural y vecino de Santalla de Lozara, del partido de 
Sarria, soltero, jornalero, de 24 años de edad, de estatura re
gular; pelo y ojos castaños, barba lampiña, nariz y boca regu
lares, color bueno; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
oscuro casi nuevos, camisa de color, sombrero negro, y calzaba 
borceguíes; Manuel Olmo, sin segundo apellido, natural y ve
cino de Santalla de Lozara, partido de Sarria, de estatura alta, 
de unos 23 años de edad, cara redonda, pelo y ojos castaños, 
color trigueño, barba lampiña, nariz y boca regulares; vestía 
chaqueta, pantalón y chaleco de paño oscuro casi nuevo, ca
misa de tela, sombrero bajo negro, y calzaba borceguíes, y otros, 
por allanamiento de morada en la casa de José Lombán de 
Sesesla; y como dichos Olmos se hubiesen ausentado del país 
y  se ignore su paradero, ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares, y á los agentes de la policía judicial que su
pieren del paradero de los Benito y Manuel Olmo les detengan 
y  conduzcan á disposición de este Juzgado con las seguridades 

^^convenientes.
? Dada en la villa de Quiroga á 20 de MarzÓ de 1883.»Fran* 
élsco Rebollo.*=José Polanco. , ,

. ■ SAN SEBASTIÁN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de la ciudad de San

Sebastián, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
incompatibilidad del propietario.

Por el presente edicto se cita á la Excma. Sra. Doña Eloísa 
Martínez del Campo y Obregón, Condesa de San Isidro, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
ó manifieste su actual residencia con el objeto de que se la re
ciba la declaración acordada eñ la causa criminal que en este 
Juzgado se instruye sobre fraudes cometidos por la Agencia 
internacional de la Compañía del ferrocarril del Norte en Irún 
con ocasión del despacho de mercancías en la Aduana de la 
expresada villa durante los años 1876 al 1880; con la preven
ción de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en justicia.

Dado en San Sebastián á 19 de Marzo de 1883.—José de 
Marquese.^-Por su mandado, Licenciado Julián de Egañs.

D. José de Marqúese, Juez municipal de la ciudad de San 
Sebastián, ejerciendo funciones del de primera instancia por 
incompatibilidad del propietario.

Por el presente edicto se cita á D. José Fernández Radal, 
empleado que fué en la Aduana de Irún el año 1879, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en la sala de 
audiencias de este Juzgado ó manifieste su residencia actual, 
á fin de que se le reciba la declaración acordada en la pieza 
número 9 de la causa que en este Juzgado se instruye sobre 
fraudes cometidos por la Agencia internacional de la Compa
ñía del ferrocarril del Norte en Irún con ocasión del despacho 
dejnereancías en la Aduana de dicha villa; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en justicia.

Dado en San Sebastián á 19 de Marzo de 4883.*=José de 
Marquese.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña.

SANTANDER.
D. Julián Menéndez de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victo

ria Palacio Gutiérrez, hija de Felipe y Felipa, natural de Am- 
brosero, soltera, de 22 años de edad, dedicada á las labores 
propias de su sexo, y sirvienta que ha sido en esta ciudad, á fin 
le qqe dentro del término de 10 días, á contar desde el si
guiente al en que sea inserta ésta en el Boletín ofieial de esta 
provincia y  Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel pú
blica de ésta ciudad al objeto de cumplir en ella la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor que la han sido impuestos 
en la causa que se la siguió por imprudencia temeraria; aper
cibida que de no verificarlo en el término señalado será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares ó individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
mptura de la expresada sujeta, poniéndola, caso de ser ha
bida, eñ la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Santander á 26 de Marzo de 1883.**Julián Menén- 
lez.—Por mandado de S. S., Filiberto Miegimolle.

SEDAÑO.
D. José Martínez Huidobro, Juez municipal de esta villa de 

Bedano, en funciones del de primera instancia por indisposición 
le este.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
lías, á contar desdo el en que aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma d r id , á Ambrosio íñi- 
>uez González, alias Polis, soltero, de 42 años de edad, natural 
le Valdenoceda, partido judicial de Villarcayo, de profesión 
¡ornalero, áusente de ignorado paradero, para que en dicho 
plazo se presente ante este Juzgado para la práctica de cierta 
liligencia de justicia que por providencia de esta fecha se ha
la acordada en la causa que se le sigue al Ambrosio sobre 
mrto de un hacha al vecino de Posadas, correspondiente á 
iste partido, Lázaro Fernández; con apercibimiento que de no 
rarificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás Áuíorida- 
les y agentes de la policía judicial procedan á su busca y re
querirle de comparecencia ante este dicho Juzgado.

Dado en Sedaño á 24 de Marzo de 1883.*=José Martínez.*» 
3e orden de S. S., Toribio Díaz.

SEVILLA.-—MAGDALENA,
D. José García Guerra, Juez municipal, é interino de primera 

nstancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 

lonzález, natural y vecino de esta capital, casado, vendedor, y 
le 25 años de edad, para que en el término de 20  días, que em- 
>ezarán á contarse desde el de la inserción m  la G a c eta  de 
Jadrid , se presente en la cárcel de esta capital á extinguir la 
íondena de dos meses de arresto mayor que le ha sido impues- 
,aen la causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido de 
que de no presentarse en dicho término se pr oveerá lo que co- 
•responda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 24 de Marzo de 1883.*»José García Guerra.==El ac-* 
;uario, Manuel Martínez Reyna.

SEVILLA,—SAN PLOMAN.
D. Fernando Rengifo y Maeda, Jmez de instrucción del dis

tritode San Román deesta ciudad..
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Jacinto Machio, alias Pepilío el d¿l Huerto, de esta vecindad 
bdl el tejar de San Jerónimo, y sin que resulten más circuns
tancia», para que en el preciso término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y

Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad para prestar inquisitiva y responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y Antonio He
rrera Hacías se sigue por robo; apercibido que de no compare
cer se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del José Jacinto 
Machio procedan á su captura y constitución en esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 4883.=*Fernando Ren- 
gifo,=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte
rino de instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 días, contados desde el siguiente al en que aparézca 
inserta la misma en la G a ceta  de Ma d rid , á Carmen Berna! 
León, natural de Puerite Geni!, hija de Francisco y de Ana* 
de 40 años de edad, soltera, sirvienta, que según informes ad
quiridos debe encontrarse en el pueblo de su naturaleza ó en 
Carratraca, para que en el término indicado comparezca en 
este Juzgado á la calle Peñuelas, núm. 4, á fin de requerirla ai 
abono de la multa de 145 pesetas que en la causa seguida con
tra la misma y otros por robo le ha sido impuesta; y caso de 
no satisfacerla cumpla en la cárcel de esta capital el apremio 
personal correspondiente, á razón de un día por cada 5 pesetas; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás depgnáientes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), para que procedan 
á la busca de la susodicha, y habida que sea la hagan compa
recer á este Juzgado. \

Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 4883.«=Francisco de Mo
lina y Bermejo.=«Licenciado Manuel Ferrer.

TAMARITE.
D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción del partida 

de Tamarite.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á De

metrio Coll Buii, hijo de Miguel y Bernarda, casado, albañil, de 
30 años, natural de Barbastro, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
15 días á responder de los cargos que le resultan eq causa que 
instruyo contra el Coll sobre quebrantamiento de séütenei$ffú- 
gándose de las cárceles de esta villa la noche del 21 del actual; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. ■ 0

Dada en Tamarite á 24 de Marzo de 4883.«=»Esteban Ruiz 
Baquerín.==De su orden, Pedro A. Fernández.

TREMP.
D. Félix M. Bailarín, Juez de instrucción de este partido de 

Tremp.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Bernadó y Jove, 

de 21 años de edad, domiciliado en el pueblo de Tremp de Se
llen!, distrito municipal de Montanisell, partido judicial de Seo 
de Urgel, no constando otros antecedentes por no habérsele reí 
cibido indagatoria, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del termino de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de 
M adrid, á prestar declaración y responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se sigue contra el mismo y  
otro sobre daños en el monte de Correa; apercibiéndole d# 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar caso de incom- 
parecencia.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de lamía con la mayor atención pido y ruego á to
das las Autoridades, así civiles como militares y demás depen
dientes de policía judicial, se proceda á la busca y captura del 
expresado sujeto, disponiendo la conducción en su caso á este 
Juzgado á los efectos procedentes.

Dada en Tremp á 6 de Marzo de 1883.=Félix M. Bailarín.** 
Por mandado de S. S., José Pinar.

VALLADOLID.—PLAZA.

D. Nicolás Carmena Martín, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de Val ladolid.

Por la presénte requisitoria se cita al joven qué en la ma
drugada del 48 do Noviembre último Se acompañó de Faustino 
Villar Quintan o en esta capital en la plazuela del Campillo de 
San Andrés, para que en el término de 40 días se presenté en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre ■ 
robo; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 47 de Marzo de 4883.—Nicolás. CarT, 
mona Martín.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

D. Juan del Río González, Juez de instrucción del diátrihx 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Felipe Diez» - 
de oficio matutero, y que últimamente ha estado de sirviente , 
en una casa de comidas en Madrid, calle de la Aduana, 
ro 29, para que dentro de los nueve días siguientes ;
tenga lugar'la inserción de este edicto ea'Va G aceta. 
comparezca en la sala de audiencia dé este J u z g a d ^ & J 
Palacio de Justicia, con objeto de presta? 4 
causa que me hallo instruyendo sobre estáfa cojfitfe, Roqüá,í

*- •' • .  ■ " . ■ . "i.."- -i-:1. » ’
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Margareto Collas; apercibido, que de no comparecer le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Yalladolid a 31 de Marzo de 1883.=-Juan del Río.*= 
Por mandado de S. S., Benito Fernández.

' VERÍN.
D¿ Félix Muñín y  Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al que dijo ser y lla

marse Diego Estóvez-dé Maside, cuyas señas, personales se ex 
presan á continuación, para que dentro del término de SO días 
comparezca en esta sala de audiencia á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le instruye por el delito de 
defraudación á la Hacienda nacional.

Se ruega á. todas las Autoridades civiles-y militares y de
más auxiliares de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Dada en la villa de Verín á 26 de Marzo de 4883.=*Félix 
Munín.=Por mandado de S.S., Juan de San Román.

Señas personales.
Estatura alta, grueso de cara, buen color, viste pantalón de 

tela azul, vulgo cotia rayada, una chambra de color, de estam
bre, sombrero redondo; calza zapatos rasos; sobre unos 23 
años, robusto.

VIANA DEL BOLLO.
D. Pedro Bastillo, Juez de primera instancia accidental del 

partido de Ví&na del Bollo.
Por virtud del presente se llama por requisitoria y término 

de 10 días á Antonio Barja Veiga, natural y vecino de Pra- 
doalbar, en el Ayuntamiento de Villarino de Como, de este par
tido, de 68 años de edad, estatura regular, pelo negro, barba 
canosa, ojos garzos, nariz y boca regular, cara larga y color 
bueno; tiene bono y viste de lana del país, para que dentro del 
citado término se presente en la cárcel pública de esta villa; 
pues así lo he acordado en causa que se le instruye por hurto 
de céra á Juan Yáñez y  otros.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales y militares, la busca y captura de dicho procesado y 
lo remitan á mi disposición.

Dado en Viana del Bollo á.K de Marzo de 4883.=*Pedro Bus- 
tillo.=»De su orden, Antonio Conde.

VIELLA.
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de primera instancia de Vie- 

11a y su partido.
Por el presente se cita y llama á un sujeto, cuyo nombre y 

apellidos se ignora, así como sus antecedentes y paradero, na
tural del pueblo de Pujo, el cual se hallaba un día del mes de 
Junio de 1884 en casa de José Pal y  Franquet, llamado el Man- 
tegaire, en el pueblo de Tredos, en compañía de Antonio Bru
na, del mismo pueblo, para que en el término da 10 días, á con
tar-desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a ceta  de M adrid y Boletín- oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á declarar en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el Bruna por el supuesto delito de hurto de 
dinero al expresado José Pal; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Vieila á 15 de Marzo de 1883.=Jacinto Corti.=An
tonio Marzo, Escribano.

VILLARCAYO.
D e ^  Martínez, Juez de instrucción de V i-

llátcayo.
; Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ma

riano Moreno Antolín, Castor Brabo, vecinos de Burgos, y á 
Eulogio Díaz, que lo es de Santander, para que en el término 
de 15 días se presenten en este Juzgado á fin de recibirles una 
declaración en causa criminal sobre robo contra Victoriano y 
Cecilio Ruiz Díaz y otros; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 28 de Marzo de 4883.==Mariano He
rrero . Martínez.=-Por mandado de S. S., Mauricio S. Miegimolle.

VILLAR DEL' ARZOBISPO.
D. Manuel Montón García, Juez municipal de esta villa, en

cargado del de instrucción de este partido por hallarse en uso 
de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Miguel Ex
pósito, del hospital de esta provincia, de 27 años de edad, ca
sado, do oficio arriero, vecino de Losa del Obispo, de estatura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, barba cerrada, color sano; viste al estilo del país,* 
eainisa de color, blusa azul, chaleco de estambre, faja negra, 
pantalón de puntillón, alpargatas ele cáñamo con cinta negra y 
pañuelo ala cabeza, para que en el término de 10 días, á contar 
desde su inserción en la G aceta  d i  Madrid , se presente en este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa que instruyo contra el mismo sobre homicidio, y de no 
▼erificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; y al mismo 
tiempo encargo i  todas las Autoridades y agentes de la policía 

x - judicial que se sirvan proceder á la busca y captura de dicho 
atajeto, y habido que sea ponerlo á disposición de este Juzgado 
cpñ las seguridades oportunas.

.Racionen Villar del Arzobispo á 19 de Marzo de 1883,=*Ma- 
nueí Montóa.==Por mandado de S. S., Gaspar Aliaga.

; ” ' ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis .G|rcés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente el de 

primera instancia, del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ursula Everhard 

y Iloog, natural deUffeim aut Rhin (Alemania), de 26 años 
, de edad, casada con Martin Gaeng, hija de Enrique y de Caro

lina, y  cuyas señas person&les son, estatura un metro 70 cen
tímetros, pelo rubio, esjas al pelo, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, color sano, sin seña alguna particular, que habitó en 
esta ciudad calle del Coso, núm. 458; para que dentro del tér
mino de 12 días se presente en la sala audiencia de este Juzga
do, calle de la Democracia, núm. 62, para cierta diligencia, judi
cial en la causa criminal que contra la misma me. hallo ins
truyendo en unión de cuatro procesados más sobre estafa con. 
falsificación; pues de no hacerlo así se continuará el procedi
miento en su rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial del territorio en que la 
misma pueda encontrarse, que de ser habida la pongan 'á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 44 de Marzo de 4883.= .̂Liús Garcés de 
Marcilla.=Por su mandado, Manuel Pérez.

D, Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, ejerciente la 
jurisdicción da primera instancia del distrito de San Pablo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ma
riano Castán Búeso, de estatura regular, ojos garzos, barba 
poblada, vestido de pantalón de hilo, elástico de lana, chaleco 
de paño, alpargata abierta y pañuelo á la cabeza, natural del 
Tom illo, hijo de Ramón y de María, casado sin hijos, jorna
lero, de 29 años, vecino que fuá de esta capital, para que den
tro del término de 40 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
& responder a los cargos que le resultan en causas que contra 
el mismo penden sobre robo y estafa; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del indicado sujeto 
y su conducción á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dado en Zaragoza á 28 da Marzo de 4883.=Luiií Garcés de 
Marcilla.=De su orden, José Guitarte.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

B anco de M ataré.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Mumel Tuñí y Falguera, Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona y del distrito notarial de la ciu
dad de M&taró.

Certifico que en mi protocolo corriente se hallan debida
mente por mí signadas, firmadas y rubricadas las escrituras 
que á la letra dicen:

¿Número 43:— En la ciudad de Mataré, provincia de Barcelo
na, á 30 de Enero de 4883.

Sépase que reunidos los señores accionistas de la Sociedad 
anónima de crédito Banco de Matará, a las diez y  media de la 
mañana del día de hoy, bajo la presidencia del que la tiene d@ 
dicho Banco, D. José García Oliver, en el salón de sesiones del 
Ateneo de esta ciudad, para celebrar la junta general ordinaria 
convocada para el día de ayer y que no pudo celebrarse por no 
haberse reunido el competente número de acciones, dicho señor 
Presidente ha declarado abierta ia sesión, y ha dispuesto que se 
procediese á la lectura de la lista de accionistas y número de 
acciones que representan; cuya lista, que me ha exhibido el 
Sr. Secretario de dicho Banco, es á la letra como sigue:

NOMBRES. Acciones.

Doña Benita Grivé, treinta y cinco acciones.. ........  35
Doña Antonia Llorens, doce acciones...................  42
Doña Inés Payrst, cuarenta acciones  ..........  49
D. J. Nonell, diez acciones .........    40
D. Fulgencio Medina, diez acciones............................. 40
D. José María Morera, cien acciones. ...........• 400
D. Antonio Aguilera, diez acciones ..........  40
D. Vicente Estrany, una acción...................   4
D, Juan Vidal, dos acciones . . .................  %
D. José Marfá,’ treinta acciones...................................  30
D. Antonio Clavel!, diez acciones.. ......................   40
D, Felipe Segarra, diez acciones............................   10
D. Félix Segarra, diez acciones ...................  40
D. Ramón Saborit, cincuenta acciones  ...........   50
D. Francisco Sala, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Antonio Fábrcgas, diez acciones  .........   40
D. Antonio Gualha, cuarenta y cinco acciones  45
D. Serapio Viñals, veinte acciones   .........................  20
D. Aniceto Espinach, cincuenta acciones...................  50
D. José Demestre, veinte acciones.................   20
D. Isidro Vikr, cien acciones. .......................  400
D. Agustín Feiíu, cien acciones.......................  400
D, Miguel Boba, diez acciones .......       40
D, Ramón María Malet, diez acciones   . 10
D. Víctor Botti, diez acciones.................     10
D. Javier Tort, cincuenta acciones..................   50
D. Pascual Borrell, treinta acciones...........................  30
D. Javier Sarró, treinta acciones. a. . . . . . . . . . . .  30
D. Luis Moret, cincuenta acciones.................. . 50
D. Francisco Prats, diez acciones   ....................  40
D. Salvador Sala, once acciones........................ ........... 41
Sr. Marqués de Alós, cien acciones.....................  , 400
D. Francisco Marqués, diez acciones.  ....................   40
D. Emilio Vives, diez acciones.  ................................   40
D. Lorenzo Salvado, treinta acciones. ..................  30
D. Guillermo Parara, diez acciones. . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Mariano Gil, diez acciones......................  40
D. Alonso del Real, diez acciones . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Juan Vidal, cincuenta acciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  60
D. Pedro Bastüs, cuarenta acciones     40
D. Ignacio Fontrodona, cincuenta acciones.... . . . . . ;  * 50
D. Juan Horta, diez acciones ...........    40
D. Jaime Recbder, veinte acciones..................... . . . .  20
D. Jaime Vinardéll, veinte acciones...............20
I?. Buenaventura Rameóte!, diez acciones. . . . , . . :  . 40
D. Pablo Blanchar, diez acciones.. I   .............................. 40
D. Juan SaJa, cien acciones       ......... 400
D* Joaquín Pujol, veinte acciones#  .........................  20

Aecüones*
NOMBRES.------------------------------- ----------- -

D. J uan Cuní, cuarenta acciones     40
D. J uan Plá, diez acciones.  .....................    io
D. Pedro Col!, diez acciones.   ...........   40
D. Froilán Moró, diez acciones .V ....................   10
D. Gaspar Roqueta, diez acciones.................    40
D. Jaime Serra, cincuenta acciones.    ........  50
D. Jrime^Juiiá, diez acciones.........................      40
D. Estanislao Ríu, setenta y cinco acciones.. . . . . . .  75
Doña Ciara Falcó:once acciones.................................. 44
D. Pío Camps, veinte acciones ..........................! . Ü ! 20
D. José Barba, cien acciones ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  400
B. José Morís, cien acciones........................... 400
D. Alejandro Revenga, diez acciones y ..*.*/.!!. 40
D. José de Fortuny, cincuenta acciones.................   go
Doña Antonia Ametller, cuarenta acciones   40
D. José Puig y Miralles, diez acciones..............! . . . ! .  40
D. Jaime Fontanils, diez acciones.............................  ’ ¿q
D. Juan Milla t, setenta y cinco acciones ! . ! . ! ! !  75
Doña Ana Navero, setenta y cinco acciones ! 75
Doña Dolores Sobrevía, treinta y siete acciones.!. ! !  37
D. Ernesto García, cincuenta y teis acciones   50
D. Francisco Viladesáu, retenta y seis acciones  73
Doña Antonia Casquera, cuarenta y una acciones... 41
D. Emilio Puiggener, diez acciones.    .........   10
Doña Francisca de Foxá, cuarenta acciones..............  , 40
D. Salvio Aloiató, cincuenta acciones........................   50
D, José Trullols, diez acciones .....................   40
D, José Bordas, cuarenta y seis acciones...................  40
D. Buenaventura Roídos, treinta acciones      30
D. Pedro Sastre, setenta y dos acciones    72
Sr. Marqués de Montoliú, treinta y siete acciones.. .  37
D. José Feiíu y Codina, cien acciones...............   400
D. Pablo Biscarri, sesenta acciones..    *........  6Q
D. Juan Nf.varroy cua renta acciones. ¿ .. v. 4D
Doña Eugenia Calleja, sesenta y nueve acciones.. . .  69
D. José Subirá, diez acciones  ...................   40
D. Marcos Rosa), diez acciones...............  40
D. Enrique Bonastre, cien acciones..   .............   400
D. M. Durán, diez acciones ................................   40
D. Ramón Mata, cien acciones   .............   400
D. Juan Rosell, noventa acciones,.........................  90
D. Rafael Campanear, seten¿a acciones...................... 70
D. José Roldós, diez acciones................     40
D. Antonio Larroca, veinte acciones.. .............   20
D. José Ríu, veinte acciones ...................   20-
D. Narciso Lladó, noventa acciones............................ 90 *
D. José María Trías, diez acciones  .......................   40
D. José García Oliver, cincuenta acciones.. . . . . . . . !  50
El mismo, cincqenta acciones... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

To t a l . . . . . . . .............   3.536

A petición del Sr. Fontrodona se procedió á determinar 
quiénes eran los señores asistentes que representaban á accio
nistas ausentes, dando por resultado hallarse representados^ 

Doña Benita Grivé, representada por D. José Trulloes.
Doña Antonia Llorens, id. por id.
Doña Inés Ptyret, íd. por id.
D. José Nuneli, íd. por íd.
D. Felipe Segarra, íd. por D. Pedro.Ravell.
D. Félix Segarra, íd. por íd.

: D. Antonio Gualba, íd. por D. Marcelino Gualba.
D. Aniceto Espinach, íd. por D. José Demestres.
D. Víctor Botti, íd. por D. Ramón María Malet.
Doña Juana Falcó, íd. por D. Estanislao Ríu.
D. Pío Camps, íd. por id.
D. Alejandro Revenga, íd. por D. José de Fortuny.
Doña Antonia Ametller, íd. por íd. ;
D. Juan MilJat, íd. por D. IProilán Moré.
Doña Ana Navero, íd. por D. José Subirá.
Doña Dolores Sobrevía, íd. por D.. Jaime Fontanils. >
D. Ernesto García, íd. por íd.
D. Francisco Viladesán, íd. por D. Jaime Juliá.
Doña Antonia Casquera. íd. por D. Ramón Saborit.
Doña Francisca de Foixá, íd. por D. Emilio Puiggener.

;V, D. Salvio AI mató, íd. por íd.
¿¿.D. José Bordas, íd. por D. Ramón María Malet.

Sr. Marqués de Montoliú, íd. por D. Pedro Sastre 
Doña Eugenia Calleja, íd. por D. Juan Navarro.’
D. Enrique Bonastre, íd. por D. Marcos Rosal.
D. Ramón Mata, íd. por D. Manuel Durán.
D. Antonio Larroca, íd, por D. Antonio Bové.
Luego D. Francisco Javier Tort ha manifestado que en nom

bre suyo y de varios eccionistas, que ya en la anterior junta 
general se habían adherido á sus protestas, debía protestar 
¡.hora: primero, porque se admiten en la junta general repre- 

■ sentantes de accionistas ausentes: segundo, porque entiendo 
que merced á ello se infringirá el art. 48 de los estatutos, dwf*4» 
positivo de que no puedan reunirse más de 40 votos en una : 
sola persona; y tercero, .porque se admiten acciones pignora
das que pidió antes á la Presidencia manifestara-si las-hay re*' 
presentadas en esta junta, por lo cual ya protestó >y dió antes 
de ahora de. nulidad la anterior junta general, como desde lue
go daba de nulidad ésta, declarando que no aceptaba nada de 
lo que se hiciere, y que si permanecía en el local y tomaba ' 
parm en la junta, era para evitar nuevos y más grandes per
juicios á sus intereses.

El Sr. Presidente contestó al Sr. Tort, diciendo que creía 
que habría entre las acciones representadas algunas que esta
rían afectas á la garantía de préstamos, y manifestó que era 
costumbre en esta Sociedad, ̂ como en otras, admitir las repre-. 
sensaciones en las juntas generales; que á nadie se concederían 
más de 40 votos, y que entendía que loe tenedores de acciones 
pignoradas tenían perfecto derecho a asistir y votar en las 
juntas generales, y que ésta era también la opinión de varios 
Abogados que había consultado.

En este estado, D. José Feliu y Codina presentó á la mesa 
la proposición que á la letra dice: V

«Los que suscriben, representantes de acciones del̂
Matará, presentan á la junta general ordinaria de la feehA^ar 
siguiente proposición: ^ -
# «La junta general acuerda que ínterin no sean todas.4as.5a0**' 

cienes emitidas, válidamente declaradas caducadas por el Con- 
sejo de administración, de conformidad con los acuerdos so
ciales, tienen voto en las juntas generales. '

: Matáfó Enero de 4883.=Jo§é Fejíu ,y ;Codina.=Júan 
Navarro.=Isidro Vi lar.» ■-

Abierta discixsió sobm esta proposlcióh, consumió el primer 
turno en pro el propio Sr. Feiíu y Codina, y el primero en con
tra el Sr. Fontrodona. , :

Rectificaron ambos señores, y después de haber consumido 
eí segundo turno en contra D. Javier. Sarro y el segundo ea 
pro eí Sr. Navarro, y después de^||eirrectificado dicho señor 
Sarró, consumió el tercer túrhobSpro D. Ramón Saborit y e !  
tercero en contra el Sr. — »
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ReoU aoaronelSr.Peliuy Oodma y el Sr. Torfe y  Mario- 
reii v después de haber manifestado el Sr. C a m p ea r  ;que te
nía una proposición para someter á la junta, o;ae creía conci- 
liaba todos los intereses, rogó al Sr. Fel\u y Codina que reti
rase la proposición por él presentada, ó  que. permitiese quedase 
la misma en suspenso como incompatible con la del propio se
ñor Campamar, en vista de lo cual el or. Fehu y Codma mam- 
f e s t ó  que por su parte consentía en Retirar ó aplazar la votación 
d e  dicha su proposición.

Y en este estado se suspendió la sesión.
Reanudada á las cuadro de la tarde, se dió lectura del ba

lance presentado, y aoto seguido el Sr. Camparnar dió cuen
ta de que había hecho una proposición al Sr. Espinach, y que 

ú s íe  había manifestado al Consejo que la aceptaba; consis
tiendo dicha proposición en que el Sr. Espinach entregaría 
$0.000 duros, ó sean 45Q.00Q pesetas ai Banco, á saber: 70.000 
-duros dentro del plazo de tres meses, y el resto dentro de tres 
«ños, medknte la rescisión del contrato celebrado entre el 
Banco y el propio Sr. Espinach, ante el infrascrito Notario, a 
18 de Enero" de 188%, y que quedasen finiquitadas todas sus 
^cuentas y aprobados todos sus actos como Director gerente de 
la Sociedad. ,

En vista de la manifestación del Sr. Campamar, se ha Pre
sentado por el Sr. Tort y Martorell una proposición que des
pués'de algún debate ha sido modificada por el Sr. Presidente, 
quedando fijada en los siguientes términos: #

«La junta general acuerda que se nombre una comisión, 
im puesta  de cinco individuos, para que examinando si el ba
lance presentado es exacto, proponga en la próxima reunión 
la  aprobación del balance y. del convenio que para conciliar 
los intereses de los accionistas se ha presentado en esta j unta 
por el Sr. Campamar, y que ha sido aceptado por el Consejo, y 
según manifestación de éste, también por el Sr. Espinach, con
cediéndose a dicha comisión las facultades inherentes al des
empeño de su cargo, y lijándosele el plazo máximo de un mes.»

Y leída esta proposición,.fué aprobada por unanimidad.
Acto seguido el Sr. Presidente manifestó que varios seño

res accionistas se le habían acercado m&hiíestándole que 
creían conveniente á los intereses de todos el que la comisión 
anteriormente mencionada la formasen los Sres. D. Ramón 
María Malet, D. Juan Vidal y Rabassó, D. Francisco Javier 
Tort y  Martorell y D. José Felíu y Codina, facultándoles para 
qu e nombrasen ellos mismos á persona que debiese formar el 
quinto de los individuos de dicha comisión, y que si no podían 
ponerse de acuerdo para dicho nombramiento, lo verificase el 
Sr. Presidente de. la Sociedad, y  así lo acordó la junta general 
por unanimidad y por aclamación, habiendo manifestado los 
citados Sres. Malet, Tort, Vidal y Felíu y Codina que acepta
ban el cargo que se les había conferido.

Inmediatamente el Sr. Tort pidió que constase en acta que
aras de la conciliación aceptaba las anteriores votaciones, 

p e r o  sin que entendiese consentir que votasen los dueños de 
-acciones pignoradas, pues dejaba en pie todas sus anteriores 
protestas, y se afirmaba en la idea de que carecían de derecho 
para ello.

ÉJ1 Sr. Navarro manifestó también que por su parte se re
servaba reproducir la proposición que había firmado con el se
ñor Félíu y Oodina, quien ha añadido que con haberla retirado 
no entendía perjudicar el derecho de los demás firmantes de la 
proposición, y tampoco quedaba privado de sostenerla siempre 
y  cuando lo considerase oportuno.

El Sr. Presidente, obrando de acuerdo con todos los concu
rrentes, manifestó que quedaba suspendida la presente junta 
general ordinaria, y que de acuerdo con la comisión nombrada 
s e  señalaría por medio de anuncios insertos en los periódicos 
s i  día y hora en que debiese continuarse, y dió por levantada la 
sesión, siendo las seis y media de la tarde, hora en que no se 
halla todavía copiada la presente acta, para cuya copia se ne
cesita todavía algún tiempo, por cuyo motivo y por haber ma
nifestado varios señores accionistas que no podían firmarla 
por tener que regresar hoy á Barcelona y otros que no querían 
aguardar su conclusión, solamente la suscriben el Sr. Presi
dente de la Sociedad D. José García Oliver, con el Si\ Secreta
rio de la misma Sociedad, cuyo cargo se halla conferido al se
ñor D. Francisco Renter y Tura, Letrado del ilustre Colegio 
de esta ciudad, y el accionista de la propia Sociedad D. Jaime 
Recoder y de Pons, vecinos todos de esta ciudad, con los testi
gos instrumentales que lo han sido D. Benito Caballé y Páu, 
ex Jefe de orden público, y D. Gregorio Arch y Pila, Maestro 
de obras, vecinos también ambos de la presente ciudad. Los 
referidos Sres. Presidente, Secretario y accionista que sus
criben esta dicha acta han manifestado tener en su poder las 
correspondientes cédulas personales, que no han exhibido por 
considerar que no era ello requisito indispensable para la firma 

.. de un documento que suscriben en representación de una So- 
ciedad anónima legalmente constituida y para la celebración 
de una junta qúey en conformidad á los estatutos áe la misma, 
debe precisamente tener lugar en el mes de Enero de cada año, 

■* y  que previos los anuncios correspondientes, se ha empezado 
en el día presente. Dicha acta ha sido leída por mí el suscrito 
Notario á cuantos la suscriben, por haberlo así todos elegido 
después de enterados del derecho que tienen de leerla. De todo 
lo  que doy fe yo el autorizante Notario, como y también doy 
fe de conocer á todos dichos firmantes y de constarme sus res
pectivas profesión y vecindad.=José García Oliver.—Francisco 
Renter Tura.=Jaime Recoder. =  Benito Caballé! =  Gregorio 
Arch, testigo.==Sigggno.=Miguel Tuñí y Falguera, Notario del 
Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia 
on la ciudad de Mataró.=Honorarios 9% pesetas %5 céntimos, 
números 1.° y di del Arancel.»

Número 170.—En la ciudad de Mataró, provincia de Barce
lon a ^  16 de Abril de 188 3.

'Sépase que reunidos los señores accionistas de la Sociedad 
anónima de crédito Banco de Mataró, á las diez y media de la 
mañana del día de hoy, bajo la presidencia del que la tiene de 
dicho Banco D. José García Oliver, en el salón de sesiones del 
Ateneo de esta ciudad, al objeto de continuar la junta general 
ordinaria que se suspendió en 30 de Enero dei corriente año, 
convocada además para dicha continuación con ei carácter de 
extraordinaria para resolver sobre la liquidación y disolución 
<ie la Sociedad y aprobación de un convenio con D. Aniceto 
Espinach, consecuencia de las mismas, según se expresa en el 
anuncio de convocatoria que se me ha exhibido y que dice á la 
letra como sigue: ,

«Banco de Mataró.-—Formulado por la comisión nombrada en 
la suspendida junta general ordinaria de 30 de Enero último el 
^dictamen relativo á los puntos que se sometieron á su considera
ción, se hace público que la expresada junta continuará el pró- 
jsimo lun^s, día 16 del que eursa, á las diez de la mañana, m  el 
loeal del Ateneo -de esta ciudad. Debiendo tratarse en dicha se- 
*iós, además de los asuntos propios de la ordinaria, de las pro-r 
posiciones contenidas en dicho dictamen, una de Jas cuales se 
Reitere á la liquidación de la Sociedad y otra á un convenio con 
|||&r. Espinach, consecuencia de la misma, se convoca á la vez 
Ixf expresada junta con carácter de extraordinaria, señalando 

de la misma, á tenor de Jo dispuesto en el art. 43 de 
3f|£é&'átuT,ogí,!as proposiciones formuladas en el referido dicta- 
Júéú; que.ai efecí-o estará en Secretaría ¿  díspo!|iéíóii de los se

ñores accioiu-át&s desde el jueves 1% del actual en adelante, de 
diez ¿  doce de la mañana. Los señores accionistas que deposita
ron sus aoolones en el Banco de Mataró para concurrir á la ex
presada junta podrán asistir á su continuación sin más que 
presentar las papeletas de entrada que entonces se les libraron. 
Los que no se encuentren en este caso podrán depositar sus 
acciones en la Caja del Banco durante las horas de oficina de 
los cuatro días laborables anteriores al señalado para la junta, 
en. cuyo acto además del oportuno resguardo se les entregará 
la. correspondiente papeleta de entrada.

Mataró 10 de Abril de 4883.«=P. A. del C. de A.=*Ei  ̂Presi
dente, José García Oiiver.=Francisco Renter, Secretario.»

Por lo cual dicho Sr. Presidente ha declarado abierta la 
sesión, y ha dispuesto que se procediese á la lectura de la lista 
de los accionistas y número de acciones que representan; cuya 
lista, que me ha exhibido el Sr. Secretario de dicho Banco, es 
á la letra como sigue: Acciones.

NOMBRES.  \
D. Ignacio Fontrodona, cincuenta acciones ..........  50
D. Jaime Serra, cincuenta acciones  ............  50
D. José María Morera, cien acciones.......................... 4.00
D. José Trullols, diez acciones....................... * . .......... 40
D. J. Nonel!, diez acciones.................   40
Doña Inés Payret, cuarenta acciones.........................  40
D. Antonio Llorens, doce acciones . ..................  4%
Doña Benita Grivé, treinta y cinco acciones  35
D. José Felíu y Oodina, cien acciones. . . . ................  # 400
D. Juan Navarro, cuarenta acciones.......................... 40
Doña Eugenia Calleja, sesenta y nueve acciones.. .  69
D. Javier Tort y Martorell, cincuenta acciones  50
?D. Javier Sarro, treinta acciones............................  30
D. Agustín Felíu, cien acciones....................  400
D. Pascual Borrell, treinta acciones.......................... 30
D. Ramón Mata, cien acciones...................    400
:D. Gaspar Roqueta, diez acciones..   ...................................40
D. Juan Sala, cien acciones. ...............    400
D. Pedro Bastús, cuarenta acciones   ............  40
D. Francisco Alonso del Real, diez acciones... . . . . .  10
D. Pedro Coll, diez acciones......................................    40
D. Fulgencio Medina, diez acciones ..................  40
D, Juan Cuní, cuarenta acciones.................   40
D. Francisco Marqués, diez acciones  ...........    40
D. Luis Moret, cincuenta acciones. .............   50
D. Pedro Barnola, cien acciones  ................  460
D. Isidro Yilar, cien acciones..................................   400
Sr. Marqués de Alós, cien acciones. .............   400
D. Benito Alué, cincuenta acciones . . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Juan Orta, diez acciones.......................................... 40
D. Emilio Vives, diez acciones ...............   40
D. Guillermo Parera, diez acciones.............................  40
D. Francisco Ferrer, cincuenta acciones..................   60
D. Guillermo Parera, ochenta acciones......................  80
D. Ramón Almató, setenta acciones............................ 70
D. Manuel Duran, diez acciones.......................   40
D. H.do Casacuberta, cien aceiónes..............................  4qq
D. Joaquín Barba, diez acciones...............    40
D. Juan Báutista Orriols, cien acciones.. ................  4qq
D. Luis Matas, setenta acciones...................   70
D. Joaquín Maynet, sesenta acciones. . . . . . . . . . . . .   ̂ 60
D. José María Almató, cien acciones.. . . . . . . . . . . . .  4qq
D. Antonio Paunons, cincuenta acciones.. . . . . . .  *... 60
D. Narciso Liado, novenia acciones.. . . . . . . . . . . . . .  90
D. Juan Vidal, cincuenta acciones..............................  50
D. Pelegrín Vidal, cincuenta acciones ». 50
D. Mariano Gil, diez acciones...........................  4Q
D. Buenaventura Rameo tol, diez acciones...............   4Q
D. Francisco Arés, veinte acciones. ......................  £0
D. Ramón Soler Trías, cincuenta acciones.............   60
D. Cayetano Puig, cincuenta acciones. ..............  60
D. José Puig, veinte acciones. .......................   go
D. Juan Pía y Graupara, diez acciones   40
D, José Puig Miralles, diez acciones............................ 40
D. Aniceto Espinach, cincuenta acciones     • 60
D. José Demestres, veinte acciones...................  $0
ü. Estanislao Ríu, setenta y cinco acciones.. . . . . * .  76
D. Narciso Monturiol, cuarenta acciones   40
D. Serapio Viñals, veinte acciones..............................  g0
Doña Dolores Sobrevía, treinta y siete acciones  37
D. Ernesto García, cincuenta y seis acciones   66
D. Jaime Fon taráis, diez acciones................................ 40
D. Juan Vidal, dos acciones ................................  g
D. Pablo Bianchar, diez acciones................................ * 40
D. José Barba, cien acciones  ...........................    4oq
D. Ramón Saborit, cincuenta acciones.................  50
Doña Antonia Casquera, cuarenta y una acciones.. 41
D. Antonio Guaiba, cuarenta y cinco acciones  45
D. Rafael Campamar, setenta acciones. ............  70
D. Antonio Larroca, veinte acciones.......................... £0
D. Pablo Bíscarri, sesenta acciones  ....................  6Q
D. José de Fortuny, cincuenta acciones....................  60
D. José María Trías, diez acciones .............   40
D. José García Oliver, cincuenta acciones . . . . . .  60
D. José García Oliver, cincuenta-acciones..................  60
D. Alejandro Revenga, diez acciones...................  40
D. José Subirá, diez acciones. . . , .............................    49
Doña Ana Navero, setenta y cinco acciones..............  75
D. Froilán Moré, diez acciones. ...............      40
D. Juan Miliat, setenta y cinco acciones...............   75
D. Antonio Fábregas, diez acciones.. . . . . . . . . . . . . .  40
D. Sal vio Almató, cincuenta acciones  .........   60
D. Francisco de Foixá, cuarenta acciones.................. 40
D. Emilio Puiggener, diez acciones.............................  40
D, José Marfá Puig, treinta acciones.....................   30
D. Lorenzo Salvado, treinta acciones.........................  30
D. Buenaventura Roidós, treinta acciones  ..........  30
D. José Roidós, diez acciones ...............................   40
D. Marcos Rosal, diez acciones .........    40
D. Enrique Bonastre, cien acciones   .....................   400
D. Jaime Recoder, veinte acciones...............   20
D. Ramón María Malet, diez acciones.. .*...............   40
D. Víctor Botti, diez acciones...............   40
D. José Bordas, cuarenta y seis acciones   46
Sr. Marqués de Montoiiú, treinta y siete acciones.. .  37
D. Pedro Sastre, setenta y dos acciones... . , . . ........  7%
D. Antonio Clavell, diez acciones.............. ..... .....  40
D. Miguel Boba, .diez acciones, . . , ...............   40
D. Juan Rosell, noventa acciones  --------    90 '
D. José Muns, cien acciones.  .............    400
D. Pío Oamps, veinte acciones  .................   £0
Doña Ciara Falcó, once acciones .........   44
D. Antonio Araetller, cuarenta acciones . . . . . . . . . . .  40
D. Francisco Viiadesán, setenta y seis acciones 76
D. Jaime Julia, diez acciones, ...............   * 40
P. José Ríu, veinte.pociones. * « • . . . . . . . . . . . . . . . .  *. %0

i T ota l............  4.504

Terminada la lectura de la anterior lista, el Sr. D. José Fe
líu y Codina pidió la palabra, y manifestó que daba por repro
ducida su proposición presentada á la junta enx30 de Enero 
próximo pasado acerca de las acciones que en su concepto te
nían derecho á tomar parte y votar en la junta general. El 
Sr. D. Francisco Javier Tort y Martorell manifestó que tratán
dose, como se trataba en la presente junta, de la liquidación del 
Banco, no tenía inconveniente en retirar la protesta que había 
formulado en la anterior sesión de la presente junta, y en que 
tomasen parte en la actual todas las acciones sin distinción.

Ei Sr. D. Juan Bautista Orriols pidió la palabra para pedir 
la lectura de la proposición del Sr.. Felíu y Oodina, á la que se 
había hecho referencia, manifestando desde luego que en su 
opinión no tenía ya razón de ser, toda vez que hallándose com
prendidas en la lista que encabeza esta acta personas cuyo in
terés en la Sociedad corresponde á las dos situaciones, ó sea 
unas que tienen las acciones liberaá&s y otras que las tienen 
constituidas en prenda, y no habiéndose presentado entre ella» 
protesta alguna, se había virtualmente aprobado que tomasen 
parte en la votación acciones de toda clase.

El Sr. Presidente dió algunas explicaciones sobre este asun
to, y se dió lectura á la proposición continuada en el acta de 
la sesión anterior, y  que dice á la letra como sigue:

«Los que suscriben, representantes de acciones úel Banco de 
Mataró, presentan á la junta general ordinaria de la fecha la 
siguiente proposición:

«La junta general acuerda que ínterin no sean todas las 
acciones emitidas válidamente declaradas caducadas por el 
Consejo de administración de conformidad con ios acuerdos 
sociales, tienen voto en las juntas generales.

Mataró 30 de Enero de 4883.«=José Felíu y Codina.=Juan 
Navarro.==Isidro Vilar.»

En vista de todo lo expuesto, el Sr. Felíu y Codina  ̂ mani
festó que no insistía en reproducir la proposición anteriormen
te mencionada, toda vez que el Sr. Tort retiraba sus protestas* 
según lo ratificó nuevamente dicho señor, manifestando Don 
Ignacio Fontrodona que las retiraban también él y cuantos en 
las mismas habían secundado ai Sr. Tort.

Seguidamente, por disposición de la Presidencia, se dió lec
tura al siguiente dictamen:

«Dictamen.—Cree, ante todo, de su deber, manifestar a la 
junta general que á pesar de sus esfuerzos, dé la actividad 
desplegada por todos sus individuos y de la asiduidad con que 
ha procurado sin descanso desempeñar el encargo que le con
firiera, no sólo no le ha sido posible terminarlo dentro del 
breve plazo de 30 días que le fué señalado, sino que lia debido 
emplear más de dos meses para dejar cumplida su misión. Cre
yó preferible ultimarla fuera del término fijado, que presentar
se dentro de él á la junta para pedir una prórroga de todo pun
to indispensable si quería resolver en definitiva las arduas ■, 
cuestiones del Banco de Mataró.

Explicada de esta suerte su tardanza, cree la comisión que 
debe comenzar por dar cuenta á la junta de la manera cómo en
tendió debía cumplir su cometido.

Dos puntos se sometieron á su consideración. El examen y 
comprobación del ba anee y el estudio de la proposición áe 
convenio ideada por el Sr. Campamar.

La comprobación del batanee ocupó por largo tiempo á la 
infrascrita, que quiso cumplir con toda escrupulosidad su en
cargo, examinando una por uña todas sus partidas,c cotejándo
las con el libro Mayor y acudiendo, cuando alguna diyergencia 
aparente lo hacía preciso, ai Diario y á los libros auxiíi&résida^ 
la Sociedad. La comisión hizo todavía más. En el balance de §ij 
de Diciembre figura unapartida titulada «Pérdidas ssgún ba
lance verificado en 30 de Setiembre,» y como en su sentir estpf 
balance rio es oficial, que no fué aprobado ni por el Consejo n i 
por la junta general, forma parte integrante del primero, pues
to que en él viene englobado, descendió al examen detallado 
de sodas y cada una de sus partidas y á su comprobación con 
el libro Mayor, al igual que lo había hecho con ei primero.

La infrascrita tiene la satisfacción de manifestar á la junta 
general que el. resultado de sus investigaciones no ha podido ser 
más satisfactorio; puê * todas las partidas de ambos balances se 
han encontrado por completo conformes con los saldos del 
libro Mayor.

En este concepto opina ]a comisión puede aprobarse dicho 
balance V además todos los actos practicados por la Gerencia y 
el Consejo desde la cónsúutción de la Sociedad hasta la fecha, 
declarando que la juma considera que, tanto la una como el 
otro, han cumplido con su deber, practicando en bien del Banco 
y en pro de los intereses de sus accionistas cuanto les ha suge
rido su celo y cuanto han permitido hacer las difíciles circuns
tancias por que ha atrave.2u.i0 la plaza de Barcelona y él mun
do financiero.

Entrando en el segundo extremo sujeto á la consideración 
de la infrascrita, debe manifestar ésta que para el completo es
tudio de la proposición i de* ta por el Sr. Campamar debió aút$ 
todo conocer con exactitud el verdadero estado del Banco, pues 
según éste fuese podía ser conveniente aceptarla ó no admi
tirla.

Fruto de este trabajo fueron los dos estados que m  acom
pañan con el presente dictamen, uno que contiene la demostra
ción del capital, efectivo ingresado en el Banco y pérdidas su-  ̂
fridas por el mismo, y otro mero detalle de una partida del 
anterior, en que se clasifican sus diversos deudores por canti
dades que no tienen prenda alguna que garantice su cobro; cu
yos estados fueron formulados por las oficinas de la sucursa?, 
con arreglo á las instrucciones dadés por.esta comisión.

Del primero de ellos resulta que las acciones'emitidas por 
el Banco son en número de 7.500, de las cuales existen recogí- ‘ 
das en sus cajas %.%16, cuyo importe satisfizo &1 comprarlas, y 
por lo mismo para nada debe tenerse en cuenta el capital por . 
ellas desembolsado, puesto que han sido en realidad amortiza
das. Las 5.%84 acciones restantes han producido un ingreso 
efectivo de 4.886.%!% pesetas, verdadero capital efectivo del 
Banco; puesto que si bien aparecen todas con su capital nomi
nal completamente desembolsado, saben los señores accioñis- , 
tas que en realidad sólo lo pagaron en metálico 4.958, satisfa
ciéndolo las restantes, en cuanto á la mayor parte de su valor, 
por medio de préstamos que les hizo la Sociedad con arreglo á 
lo permitido por sus estatutos; préstamos cuya devolución no 
puede exigirse, á tenor de lo acordado por la junta general de 40 
cíe Diciembre de 488%. 1 ,

De dichas 4.386.%4% pesetas se han perdido, según consta en 
el balance de 80 del propio mes, 458.741; se han gastado 404.997 
en-la instalación déla sucursal de Barcelona; se han emplea
do 5̂.9%% en gastos de instalación y generales hechos en Mág 
taró, y se deben por diferentes personas qué han quedado sin 
garantía alguna, que asegure su cobro 749.87%.

De esta importante cifra, valor de los créditos que se deta^ 
llan en el estado núm. %, se ha hecho por las oficinas de la $¡&t 
cursal un^ clasificación en tres grupos: uno de créditos cobr&r * 
b}es, otro de dudosos y otro de incobrables. Esta comisíónlo^, 
ha examinado detenidamente y juzga quegi bien mpchós;d& 
los que se dan por seguros pueden considerarse como d a t n ^ fy  
en cambio deben darse por completamente incobrables 
últimos, lo cual produce una pérdida real y* p o s it iy a ^ ^ ^ # ^
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Banco cuando menos de 367.073 pesetas. Sumando estas dife
rentes partidas que disminuyen el capital ingresado, resulta 
que de las 4.386.848 pesetas se han perdido 956.734 pesetas, ó 
sea más de sus dos terceras partes. (Estado núm. 1.)

Al encontrarse con tan triste realidad, hubo de fijarse la 
infrascrita en el art. 54 de los estatutos, donde se dice que 
«cuando ocurran pérdidas que importen las dos terceras partes 
del capital desembolsado, el Consejo de administración deberá 
convocar á la junta general para que decida la continuación ó 
disolución de la Sociedad;» y tras madura deliberación acordó 
unánimemente que en su sentir debía proponerse á la junta la 
inmediata disolución del Banco.

Fundóse para ello en tres razones importantísimas, que in- 
dudablemente habrán de llevar el convencimiento al ánimo de 
los señores accionistas. Es la primera, la imposibilidad abso
luta de continuar las operaciones sociales en la escala que es 
menester para que produzca resultados con el exiguo capital 
efectivo hoy existente; consiste la segunda en la imposibilidad 
no menor de ampliar este capital, dada la crisis financiera que 
atraviesa el mercado; y constituye la última la falta de crédito 
del Banco y la poca confianza que inspira á causa de las c ríti
cas circunstancias porque ha pagado, de todos conocidas, bas
tante por sí sola para aconsejar su disolución aunque no exis
tieran las dos anteriores.

Acordado proponer á la junta la liquidación, entró la in
frascrita en el estudio dél resultado que habría de dar para los 
señores accionistas admitiendo la proposición ideada por el 
Sr. Gampamar, eüyo examen formaba la segunda parte de su 
cometido. Deduciendo del capital efectivo de 4.386.848 pesetas 
las pérdidas referidas, queda un remanente de 489.478 pe
setas.
y Suponiendo que 3a inmensa mayoría de los accionistas que 

tienen dados sus títulos en prenda de préstamos se acojan, como 
es natura], al beneficio que les conceden los acuerdos de 19 de Di
ciembre, optando por la caducidad de sus acciones y por no pa
gar sus deudas, y queden reducidas las acciones á 8.000, resulta
ría  percibir cada una por la parte correspondiente de dicha suma 
la  cantidad de 814 pesetas. Pero debe tenerse en cuenta la dis 
minución que sufriría la suma de 358.797 pesetas que el Banco 
alcanza por créditos que se han considerado como cobrables 
por su sucursal de Barcelona. (Estado núm. 8.)

Examinados uno por uno con detención, y teniendo en cuenta 
respecto de la mayor parte la falta de documentos bastantes 
para su exigibilidad, y respecto de otros la carencia de medios 
para satisfacerlos por parte de sus deudores, considera la in
frascrita que de élips sólo se cobrarán la mitad, por lo cual 
debe disminuirse aquella cifra en 176.399 pesetas, que dividido 
por las 8.000 acciones, rebaja á cada una 88 pesetas de las 814 
que debían percibir, quedando reducidas á 186.

Fácilmente comprenderán los señores accionistas que al 
hacer estos cálculos no se ha buscado la exactitud matemática, 
que hubiese sido por otra parte imposible, sino sólo la práctica, 
racional, que es menester para poder basar sobre firmes cimien
tos los cálculos hacederos. Por otra parte, tratándose de repar
tir  entre 8.000 acciones lo resultante de la liquidación, apenas es 
^preciable la diferencia de algunos miles de pesetas. A dichas 
486  ̂pesetas habría que añadir el beneficio obtenido con la pro
posición ideada por el Sr. Gampamar. Aceptada ésta por eí se
ñor Espinach, debería entregar en el ecto 85.000 duros en efec
tivo y al contado, de los cuales deducidos los 64.000 que adeuda 
y  que ya van englobados en la suma total á repartir, de la cual 
resulta dichas 186 pesetas, quedan 81.000 duros, iguales á 
405.000 pesetas, que divididas por las 8.000 acciones, dan 58 
pesetas con 50 céntimos por acción.

Unidas éstas á aquéllas forman una suma total de 168 pe
setas 50 céntimos, que es la que puede considerarse percibirían 
en definitiva y por todos conceptos las acciones en el caso de 
liquidar la Sociedad.

Deben tenerse muy en cuenta las dificultades de la liquida
ción, el largo tiempo que consumiría y los crecidos gastos á 
que daría lugar, para cuyo pago no sería sin duda bastante el 
producto en venta del moviliario y efectos del Banco, que no se 
tomó en cuenta al hacer los cálculos antes citados. Bas^a decir 
que hay que liquidar operaciones de Bolsa por cuenta de dife
rentes particulares; hay que hacer pagos que no pueden demo
rarse y cobros cuya realización no es segura en corto plazo, y 
hay que perseguir 34 deudores sin garantía y a la mayor parte 
sin otro documento acreditativó de la deuda que los libros de 
la Sociedad, para que se comprenda que la liquidación es obra 
de algunos añós y de grandes desembolsos.
_ Por esto la infrascrita, partiendo de la base de las buenas 
disposiciones en que se hallaba el Sr. Espinach, resuelto á 
aceptar la proposición antedicha y hacer por tanto un impor
tante sacrificio pecuniario que indemnízase en parte á los se
ñores accionistas de las grandes pérdidas sufridas, entabló ne
gociaciones con e l mismo para llegar á un convenio que armo
nizando los intereses de todos evitase las dificultades y gastos 
de la liquidación y garantizase á las acciones una cantidad 
nja_y pagadera en plazos previamente determinados.

Fruto de estas gestiones ha sido la proposición suscrita por 
dicho señor, unida al presente dictamen, que en sentir de 3a 
infrascrita es mucho más ventajosa á los intereses de los seño
ras accionistas que de 30 de
Eneró, cuando se desconocía aún el verdadero estado del Banco 
y  no se había formado el criterio de la conveniencia de sü l i
quidación. .

Según ella, las acciones percibirán un 50 por 400 de su ca
pital desembolsado en efectivo metálico, ó sean 850 pesetas por 
acción, 80 por 100 tan pronto como se firme la escritura de 
compra-venta de la casa que el Sr. Espinach posee en ia  calle 
Bajada de San Miguel, esquina á la de Aviñó, que ha sido con
venida con la Sra. Doña Engracia Yilanova, según compromiso 
privado que aquél puso de manifiesto á esta comisión, y según 
el cual ha de quedar otorgada la escritura pública por todo el 
comente mes; y el 30 por 400 restante en tres plazos iguales, 
de uno, dos y  tres años, garantidos con pagarés y mediante 
el nombramiento de una comisión de señores accionistas que 
intervenga las operaciones de la liquidación y cuide del reparto 
de los fondos y pagarés mediante la presentación de los res
pectivos títulos.

Las ventajas que ofrece esta proposición son por extremo 
evidentes, pues merced á ella perciben los accionistas 81 pese
tas 50 céntimos mas por acción de lo que les correspondería li- 

^vquidando por sí mismos el Banco, y ahorran los gastos, incon- 
^ molestias de la liquidación. Gomo consecuencia de 

todo lo expuesto, la infrascrita tiene el honor de proponer á la 
general que se sirva acordar:
,Pa aPf ̂ hación del balance de 30 de Diciembre último, 

«probación de todos losractos verificados por la Di
rección y Consejo del Banco desde la constitución del mismo 

* ^clarando que tanto la una como el otro han 
( i S *  deber, practicando en bien del mismo y en pro
Min v 5 dé los accionistas cuanto les ha sugerido su 

íoha:n permitido hacer las difíciles circunstancias 
naneier** a ay^sad° Ia plaza'de Barcelona y el mundo 11-

y liquidación de la  Sociedad por haber 
pem ao  más de las dos te rceW parterdel capital efectivo des

embolsado por las acciones; pues aun cuando no aparezca de un 
modo materia! esta pérdida en el balance cuya aprobación se 
propone, considera indefectible la comisión que tal sería el x’e- 
sultaáo cuando se tratase de realizar los haberes comprenáMo* 
en el propio balance y consiguiente fijación de un plazo á les 
que tienen depositado en garantía de préstamos para que opten 
por la devolución de las cantidades recibidas ó por la caduci
dad de dichas acciones, á tenor de lo acordado en jun ta  gene
ral de 49 de Diciembre último.

4.° La aprobación de ia proposición adjunta suscrita por 
D. Aniceto Espinach, la cual se considera sustitución de la que , 
había formulado el Sr. Gampamar.

a Barcelona 8 de Abril de 4883.=Ramón María MaIet.==Juan 
Vidal.=Pedro Sastre.«=José Felíu y Codina.=Javier Tort y 
Martorell.»

Acto continuo se dió lectura á los siguientes documentos, 
á los que se hace referencia en el anteriormente citado dic
tamen:

ESTADO NÚM. 8.
Clasificación de deudores dél Banco do Mataió.

Pesetas

Partida que consta en el balance como saldo de ¡
cuentas operaciones...........................    960.483*89

Según la siguiente demostración:
Deben varios en to ta l    4.498.583*08
Acreditan id. id ................   838.099*79

Cuya diferencia igual al saldo del Mayor  960.483*89

Resulta en suma que se adeuda al Banco   d.198.583‘08
Según la siguiente división:

En cantidades garantidas   478.650*63
.Idem sin ninguna garant í a. 7 - 1 9 . 8 7 8 * 4 5

T o t a l   4.198.523*08 i

La referida cantidad que varios adeudan sin
garantía d e ....................................    719.878*45
debe subdividirse en la siguiente clasificación:

Primer grupo, cuentas cobrables. 358.799
Segundo id., id. dudosas  419.387*45
Tercero id., id. incobrables... . .  847.746

T o t a l ...............  719.878‘45

Barcelona 8 de Abril de Í883.=E1 Tenedor de libros, José 
Püig.=*V.° B.°=Hay un timbre, que dice: Por la sucursal del 
Banco de Matará, el Director gerente, Aniceto Espinach y 
Martorell. ....... ' ,

ESTADO núm. 4. ? ,
Capital desembolsado y pérdidas sufridas por el Banco dejMataró.

Pesetas.
Capital desembolsado por las 7.500 acciones

emitidas (detalle al pie)...................................  1.386.818
Cuyas dos terceras partes importan................... 984.140
Pérdidas que se desprenden del examen del ba

lance (detalle a l p i e ) . . . . . . . .  956.734*70

Detalle del ingreso del capital:
Cobrado por 4.958 acciones liberadas con todo

su desembolso . ................... ........ ■ ..... # 979.000
Idem á cuenta de 3.888 acciones que se hallan 

en las cajas del Banco por no haber satisfecho 
m asque una parte de áT  valor (cuenta de
préstamos).......................................    403.418

Cobrado por 38 acciones, 158 resguardos en cir
culación con el 85 por 400 desembolsado.. . .  3.800

Resto de 8.816 acciones propiedad del B anco.. »
Total, 7.500 acciones.   —

T o ta l  cobrado.................. 4.388.818

Detalle de las pérdidas antes citadas:
Las que constan en el balance presentado.. . . .  458.741*78
Gastos de instalación en la su cu rsa l..\............ 404.997*44
ídem id. de Mataró............... , ............................  85.988*03
Saldos de varios deudores que deben conside

rarse como incobrables........................    367.073*45

T o ta l  pérdidas    956.734*70

Barcelona 8 de Abril de 1883.—El Tenedor de libros, José 
Puig=»V.° B.#=H ay un timbre, que dice: Por la sucursal del 
Banco de Mataró, el Director gerente, Aniceto Espinach y Mar- 
t ore 11.

Para dar nuevo testimonio de la consideración que me me
recen los señores accionistas del Banco de Mataró, y deseando 
mejorar sus intereses aun á costa de los míos propios, de co
mún acuerdo con la comisión revisora del balance, nombrada 
en 30 de Enero último, tengo el honor de presentar á la jun ta  
general la siguiente

Proposición.
4,° La junta general acuerda la disolución de la Compañía 

y la consiguiente fijación de un plazo á los que tienen deposi
tadas sus acciones en el Banco en garantía de préstamos para 
que opteii por la devolución de las cantidades recibidas ó por 
la caducidad de dichas acciones, á tenor de lo acordado por la 
junta general de 49 de Diciembre último; entendiéndose que 
optan por lo último aquellos que no hagan constar lo contrario 
dentro del plazo que se determine.

8.° El infrascrito se hará cargo de todo el activo y pasivo 
del Banco, corriendo de su exclusiva cuenta el satisfacer todas 
las deudas y percibiendo los ingresos de toda clase.

En su consecuencia se cancelará la hipoteca de 64.000 du
ros, constituida á favor del Banco sobre la casa propia del aba
jo firmado en la Bajada de San Miguel de Barcelona.

3.0 El infrascrito s8 compróVnete á satisfacer á lo$ accionis
tas dueños de acciones liberadas y no sujetos á responsabilidad 
alguna el 50 por 400 de su desembolso, ó sean 850 pesetas por 
acción, en efectivo metálico, en la forma siguiente: un 80 por . 
400 tan pronto como perciba el precio de la casa que posee en 
la Bajada de San Miguel, esquina á la de Aviñó, cuya venta ha 
convenido con la Sra. Doña Engracia Yilanova, y el 30 por 400 
restante por medio de pagarés á uno, dos y tres años, de im 
porte cada uno el 40 por 400', igual á 50 pesetas por acción.

4.° En garantía de que cumplirá bien y fielmente lo ofre
cido en el pacto anterior, el infrascrito acepta que la junta ge^ 
neral nombre una comisión interventora para ejecuta^ este

convenio, encargada de recoger el importe de dicho 80 por 400 
que le entregará en el acto mismo de la firma de la escritura de 
compra-venta de la referida finca, igualmente qae los pagaré» 
ofrecidos para el abono del resto, y repartir ambas cosas entre 
ios señores accionistas á la presentación dt5 sus títulos.

Barcelona 8 de Abril de Í883.==Anicet0 .Espinach.*
Terminada la lectura de estos documentos, el Sr. Presiden- 

te preguntó á los señores accionistas si alguno de los mismos; 
deseaba combatir la totalicf&c?,gtsl dictamen; y  como no hubiese 
nadie que? pidiera la palabra, se pasó á la votación por artícu
los de las ¡proposiciones que en el mismo se contienen.

Leído ei primer artículo, sin qn?e se pidiera la palabra ©» 
pro ó en contra, fué aprobado por unanimidad.

En igual forma y sin debate fuá aprobado el segundo a r—’ 
ucnlo.

Puesto á discusión eí tercero, pidió el Sr. Orriols que 
adicionara determinándose desde luego e! plazo que se con
cede á los accionistas que se hallen en el caso que e! propio ca
pítulo expresa, y en vista de las explicaciones del Sr. Presi
dente, el Sr. Orriols retiro su adición, y ain ulterior discusión 
fuó aprobado en su totalidad el referido artículo.

Entróse luego á discutir el art. 4.* del expresado dictamen 
y la proposición del Sr. Espinach anteriormente trascrita r  á  
ia qué hace referencia el meucionado artículo;

Puesto á discusión en su totalidad, y no habiéndose pedido 
por ningún accionista la palabra en contra, se dió lectura af 
párrafo primero de la proposición. Acto seguido, por el señor 
Navarro se propuso la modificación del artículo en el sentido 
de que se dejase la fijación del plazo al arbitrio del Sr. Espi
nach; y después de algunas observaciones del Sr. Tort y Mar
torell , el Sr. Navarro en vista de ellas desistió de su modifica
ción ó enmienda, pasándose sin otra discusión á  ¿a votación 
del referido artículo, que fué aprobado por unanimidad.

En igual forma y sin discusión fué aprobado ei art. 8.*
Puesto á discusión el art. 3.% preguntó el accionista Do» 

Buenaventura Roldós qué clase de garantía tenían los pagarés 
á que se referían en ei artículo; á lo que contestó el Sr. Tort 
que debía tenerse en cuenta la situación del Banco y la índole 
de sus créditos, por lo que la comisión aceptó Jos pagarés, toda 
vez que no era dable encontrar mayor garantía, dada# las cir
cunstancias, y nombrar una comisión interventora para 1& 
venta de la casa y para la liquidación. Sin otra discusión fué 
aprobado el artículo por unanimidad.

Puesto á discusión el art. 4.°, el Sr. Roldós manifestó que 
creía por demás el nombramiento de la comisión, y después 
de algunas observaciones de varios señores acerca de este pun
to, el Sr, D. José Ríu manifestó su deseo de que se buscase 
una fóm ula para garantizar más la obligación que contraja el 
Sr. Espinach con la firma, de los pagarés anteriormente citados; 
y habiéndole contestado el Sr. Tort que no procedía la discu
sión ni la votación de este punto por referirse ai art. 3.® ante
riormente aprobado, y que la comisión, á pesar de sus esfuer
zos, no había podido obtener mayores ventajas, se aprobó el 
articulo por unanimidad.

Asimismo, en igual forma y sin discusión , fué aprobado el 
párrafo cuarto de la proposición, y en su consecuencia y tam 
bién por unanimidad fué aprobado el art. 8.® del dictamen.

Acto seguido se dió lectura de una proposición presentada 
á la pesa, suscrita por el Sr. Fontrodona y otros señores ac
cionistas, y que dice á la letra como sigue:

«Los infrascritos accionistas del Banco de Mataró tienen el 
honor de presentar á la junta general la siguiente

Proposición,

4 .\  Se fija el plazo da ocho días, á  contar desde la publica
ción del anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para 
los dueños de las acciones depositadas en el Banco ó en prénda 
de préstamos recibidos del mismo opten por retirarlas, devol
viendo las cantidades recibidas, ó por su caducidad.

Se entenderá que optan por este último extremo los que" 
dentro de dicho plazo no hagan efectivo el importe de sus 
deudas.

8.® Se nombren para formar la comisión interventora de 
que trata la proposición de convenio, formulada por el Sr. Es
pinach y aprobada por la junta, en calidad de Vocales á los se
ñores accionistas D. José Felíu y Ccdina, D. Pedro Sastre y 
D. Javier Tort y Martorell, y como suplentes para llenar las 
vacantes que oeu¡ ran por renuncia ú otro concepto á los seño
res accionistas D. Joaquín Barba, D. José Trullols y D. Ramón 
Soler y Trías. Queda facultada la comisión para tomar cuantos 
acuerdos estime conducentes al buen desempeño de su come
tido, resolviendo por mayoría de votos y ejerciendo la repre
sentación de los accionistas para exigir por todos los medios 
legales el cumplimiento del convenio celebrado con el Sr. Es
pinach.

3.* Se faculta al Sr. Presidente del Banco D. José García* 
Oliver, para que en nombre y representación de la Sociedad 
firme la debida escritura de cancelación de la hipoteca de 64.000 
duros que á favor del Banco tiene constituida el Sr. Espinach» 
toda vez que según la proposición de este último, aprobada, por 
la junta general, se hace cargo el propio Sr. Espinach de todo 
ei activo y pasivo de la Sociedad. !

Mataró 46 de Abril de 4883.=Jgnacio Fon trodona.*=Juan 
Orta.=Javier Sarro.»

Puesta á discusión esta proposición, fué apoyada por el 
Sr. Fontrodona, y aprobado sin debate el párrafo primero do 
la misma, se procedió á la discusión del segundo, habiéndose 
formulado al propio artículo una enmienda por el Sr. Fortuny 
en el sentido de que se dejase exclusivamente á la junta ge
neral la designación de las personas que debían constituir la, 
comisión ínter ventora, y otra del Sr. Ríu pidiendo qué se am
pliara la comisión con algún individuo residente en esta ciu
dad, cuyas enmiendas, después de una ligera discusión en la  
que tomaron parte varios señores accionistas, fueron retiradas 
por sus autores, aprobándose el artículo por unanimidad.

En igual forma y sin discusión fué aprobado el art. 3.®
Asimismo fueron aprobados por unanimidad un voto 

gracias que propuso el Sr. Fontrodona á favor de la comisióh 
revisora, y otrp á favor de la Presidencia, que propuso el señor , 
Orriols, después de lo cual se declaró por ei Sr. Presidente 
vantada la sesión. . ~

En este estado, habiendo los señores accionistas residentes; 
en Barcelona manifestado que no podían permanecer en est& 
ciudad sino hasta la hora de salir el último tren, y la mayoría» 
de los que residen en esta de Mataró que tenían por conve
niente retirarse antes de la hora de firmarse está escritura, la 
suscriben únicamente el Sr. Presidente déla misma D. José' 
García Oliver, con el Secretario de ella D. Francisco R&nter 
(enterados de las leyes sobre pago de deréchos á lá Hacienda é 
inscripción) y los accionistas tambiéh de elli D. Luis Moret y  
Catalá y D. Narciso Lladó y Renom,. vecinos de la presente, 
con los testigos instrumentales de la .misma, que lo han sido 
D. Benito Caballé y Páu y I). Grggorio Arch y Pila, también de 
esta vecindad. ; V  .

Y leída por mi el suscrito Nótario esta acta, por haberlo así 
elégido cuantos la suscrlbén, después de enterados del derecho 
que tienen de leerla* así la firman los nombrados D. José D ar-
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oía ©liver, D. Francisco Renter y Tura, D. Narciso Lladó y 
Renom, D. Luis Moret y Catate y testigos. .

De todo lo que doy fe yo el autorizante Notario, como y 
también doy fe de conocer & todos los firmantes y de constar
me sus respectivas pvofesidn y vecindad.-»José García Oliver.*»
Francisco Renter Tara.»Narciso Lladó.«*Luis Moret.»Gre
gorio Arcb, testigo„=Bemío Caballé, testigo.«Sig©no.«Mi- 
SuelTuñíy Pulguera, Notario del Colegio territorial de la 
Audiencia de Barcelona, con residencia en la ciudad de Mata- 
ró.=«Honorarios 402 pesetas, núm. 6 del Arancel.»

* Concuerdan con sus originales, que señalados con los nú
meros citados, quedan en mi protocolo corriente: de lo que

para que conste, requerido por D. Aniceto Espinach, libro 
la presente, en clase de primera copia, á su favor, en un pliego 
panel del sello de la clase d.a, núm. 2.792, y 17 de la clase 42.a, 
números 542.484 al 542.200, ambos inclusive, cuya copia signo 
y  firmo en la ciudad de Mataré á 18 de Abril de 1883.=» 
Sigggno.=íáiguel Tuñí y Falguera.=Honor arios 36 pesetas, 
números 16 y 17 del Arancel.«=Así lo apruebo.^

Es copia conforme con la primera, por mí en esta misma 
fecha expedida, de las escrituras que bajo las respectivas fechas 
del 30 del último Enero y 16 del corriente mes de Abril he au
torizado, y señaladas con los números citados obran en mi re
ferido protocolo: de lo que doy fe. # m

Y para que conste, requerido por D. Aniceto Espinach, libro 
el presente testimonio á su favor en 18 pliegos papel del sello 
d® la clase 10.a, números, 117.687, 117.768, 117.684,117.o82, 
117.680, 117.578, 117.676, 131.801, 131.80$, 131.647, 131.646, 
117.625, 117.577, 117.579, 117.581, 117 583,117.767 y 117.686.

Cuya copia ó testimonio signo y firmo en dicha ciudad de 
Mataré á 18 de Abril de 1883.=Miguel Tuñí y F&lguera.

_ íA X -1S 27
Nosotros.

SOCIEDAD FSPECI\L MINERA.

Por el presente, y á los efectos del art. 11 del r e g i a u . e  
esta Sociedad, se requiere á Jos socios Doña Josefa Mercader 
Murcia y Doña Asunción Guevara Martínez, la primera vecina 
que fué de esta ciudad y la segunda de Cuevas de Vera, ó sus 
herederos, para que si en el término de 30 días no hacen efec
tivos los dividendos pasivos números 8, 9 y 10 que tienen en 
descubierto, tengan entendido que se procederá á la caducidad 
del interés que representan en esta empresa.

Cartagena 4 de Mayo de 1883.=El Presidente interino, An- 
tonioMedina.=ElSeeretario Contador, Francisco de P. Moreno.

X—1555

Sociedad de los ferrocarriles de M adrid & Cáceres 
y  á P o rtu g al.

Se previene á los señores tenedores de obligaciones hipote
carias de la  misma que el sorteo de títulos amortizables en 
Agosto de este año tendrá lugar en sesión pública del Consejo 
de administración en París, calle de la Victoria, núm. 56, el 16 
de Mayo corriente, á las tres y media de la tarde.

El Secretario general, Juan Rózpide. X—1551
*
Banco general de Madrid.

Situación en 30 de Abril de 1883.
Pesetas.

A C T I V O . -------------------
Acciones  ............... ...............................  87.lffi.812W
C aja.........................................    929.952*44
Valores.............................................................  8.840.711*83
Efectos en cartera  ................................. .. 212.094‘62
Gastos de instalación « . . .  * •. 294.481*54
Gastos generales................ ............................  £3.045'39
Cuentas de crédito con garantía. ...........  634,452*40
Préstamos con garantía..................................  177.000
Terrenos en San Sebastián.............................  658,502*05
Depósitos  ................................    11.260.000
Corresponsales................................................  1.491.813*22

T o t a l ........................... 111.744,515*39

PASIVO.
Capital. . ............................................  400.000.000
Cuentas corrientes  ......................................... 444:802*88
Valores depositados......................................... 11.405.500
Beneficios  ..............................................  179.780‘89
Depósitos de constructores.............................. 154.500
Varios ,. 159.931*82

T o t a l ..........................  111.744.515*39

Madrid 30 de Abril de 1883.=E1 Jefe de Contabilidad, An
tonio Hernández Gómez.*» V.® B.°=EI Administrador, O. I. de 
Aldecoa. ' X—1552

                         Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 5 de Mayo de 1883.
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á d s i a i . J  6í9'55 1 40 8 f VS ÍS0 ..o..|Id . id . . Idem.
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Temperaturamáxfc&a úsl aire, & la soELbr*. 43 0iti&S .» o » . o » f + 4 y » ® 0‘0
Vníé'rmmsL     8 9

máxima al Sol, á’doc. metros ..de la tierna* 46*0
M e m  id., demiro  d« *m& m íe m  d® criaúl. 46-3
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Temperatura máxima 4 ,<fielo. descubierto, jkito * la 

tierra vegetal 2412
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*; . metros).. . . . ..... ............ w**, ¡A • ’ 764
" gMlaetott barosestrioa^-íd. •••.«.• : 6 0

, ASNri id. ecu ?ej?p«>7to á la me&i*. .auúal, á Im aúkva
de la J. « r. w \f 9 ty 0 m ■ üw.̂ 7

JUtovia im  & lf ím u  Sé m t m  (milímetros) *, ,   ...............   4 *3 .

B**pa6k§$ Hlegr&fieos reeíbidoi ** *1 OUirvat&ri® Se Mo&riS se» 
br$ el estofo atmosférico m  varios ym tes fo la Fcninsuto é  
las naeve fo la mañana, y m  Francia i  Italia i  las siete, el
iia  5 Se Mayo Se 1883.

Altara ¡tapara- ©?ras- Fsitrg»

adeisl#-

i.Seb&sUáa. 7S0‘6 41‘0 N O .... Calma. Cubierto.. »
Sílb&o  753*0 44‘9 N O .... Brisa.. ídem  »
Oviedo   756‘3 60 o  ídem .. Idem  »
Coruña (7k). 7&2‘9 4 0‘4 NNK... Calma. L luvia .... Trajaq.®
Santiago. . . .  756‘8 8‘8 NO. . . ,  Idem . .  Idem. , . . .  »
Poatovedra • » 4 8*9 NO. . . .  Brisa. .  Nuboso. . .  »

Oporto.....'. 758*4 44*4 . O ... . . .  Viento. Idem WrMM|.a
Lisboa (8h.). 759*6 45‘3 N . . . . . .  Brisa,- M. nuboso. G.oíeag.
Cáceres..».. » 9*3 SSO ... Viento. Cubierto.. »
B a d a j o z 756*9 44*0 SO ...« Calma. L luvia.... »

$ .¥ e r& . (7 k.) 764*7 48 8 O B.* fte. M.nuboso. Agitada
Sevilla.. . .« .  758*6 4 5*4 SO. . . .  Brisa.. Cubierto. u ®
fa r ifa .. . . . . .  760*4 48 0 s  Viento. Idem. . . . .  Agitada
M álaga,*... 764*5 4*‘4 N 00. . .  Idem ., I d e m .... .  P.oleaj.

730*9 40*3 SO ..... Calma. Nuboso... »

Cartag3»a.«.( 755*0 47*8 OSO... Viento. Celajes.... Uizadá.
AlioaiRte.,»• J  757*6 i 20*4 SO Idem .. Despejado. ídem.
Murcia... . .  J  756*4 4 7*6 OSO... V.® fíe. N uboso... »

. . .  J  754*4 4 &*0 O.. . . ; .  Viento . Idem . . . . . .
Palma. . . . . .  753*0 48k$ O... . , .  Idem.. Casi despA Oleaje.
Barc@loaa.. .  764‘S | 45*4 o  8.* lig.* Despejado. &

fcru el.• • • . .  753(8 7*8 ONO... Viento. Cubierto.. ®
2^ragoz&:,,. » 4 4*3 O.  Brisa.. Idem  »
¡Soria. . . . . . .  750*2 <í*5 SO . .  e. Viento. Idem. . . . .  * •
B urgos......I 754‘3 7*0 , S O ..... ídem .. N u b es ...-  »
Valladolid o .! 756'9 7*0' SO  V.° fte. Cubierto.. »
galamaaoa*.| 785*7 6 7 NO,... .  Viento. Idem........... } »
S egovia .....I  750*7 4*3 o .A . . .  Brisa., Idem........... |  »

M a d r i d 756*8 8*5 SO .,... Viento. Casicub.0.}  »
MscdriaL.«.. 75 8*4 6- ü O.. „, , .  Idem., Nuboso . . .  |  »
Ciudad Real. 759*2 9*á [O .ídem.-. Cubierto..! »
Albaceto.c». 758 2 9 5 O . í d e m . .  Nubes , . . . |  *

Parí3.¿. . . •  •. 754*9 6*0 NNE... Brisa.. Despejado.! »
Gris-Moz.. . .  7fe6‘7 6 3 NB. . . .  Idem.. Id e m .... .f  »
St M&tiitoS.. 757*3 6*0 NE.. *. Idem .,  Cubierto.. f *
M ad*AiSo.J 7ó2'7 8*2 ENE .. Viento. Idem..  . . . |  »
Biarritz ¡ 764*6 io*5 ¡N O .. Brisa*. ídeut. . . . . |  »
Clermont...! 764*6 sSl0 40 „ C a l m a .  Idem.......... J »
PerpiñáB....¡ |
Sicie. 748*6 14 *8 O B.a lig.a Idem J m
i i z a . . . . . . .  J  I

M a lta ......J  788*4 150 O . . . . . .  B.a fte. Despejado.! »
M e r m o ....I  184*9 4 4l7 OSO... Viento. L lu v ia ....! »
üáp ole6 .....i I
tena* • « . . .  J  743‘6 4 4 S S  Brisa. .  M, nuboso.! a

RSVBASAUOS.
Día 4.

Valdesevilla.| 752*0 | 42*0 |S .íBrisa. .lN uboso...i »
Oporto   754*5 1 4S*4 SO.,, . . Viento. M. nuboso.iTrauq.*
P a lm a ......]  753*3 1 46*0 ¡NE ....¡B risa  e, ¡Cubierto. .jOleajo.

Bolsa de Madrid.®Mmdón> efloiál M  tía 5 fo Mayo S$ áSfS'9 mmpwaia em  
U M M a  mtmior.
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C&UBZO CORTABO,
FOWDOS PÚBLICOS,

Di« * Día í.
Sid̂*:asa(«Miai53!aM9saEJÔ.5OT0saias(iiiiB6OiSa!iaa4j*»«íJK«Kaiis*aa5£iawKJí«!» U ..—«mi.ii. >« u ~̂-JtSiU»tMintaxmu»amaitK’t>â¡t\sí

perpetua al 4 por 4 Interior«.... J  65*85 68*85-75-70-80
á pías©A  66 70 68*90 ñu cor.*,

66*55 fin próx ,̂ 
no publicado,\ 66*^8 66*45 fin próx.

pequeños.] 65*86 65*88-95-98-76
Ii@í¿4 id, ü  4 por í os exterior. „. — . . . . .  65*4 5 •«

■m publicad». » 65 0|0 p.
pequeñes. » 64*80

no publicado. » €5 0¡8 p.
Idem amortisaMe al 4 por 4 0#.'...................... 76*65 76*65-50-60

m  publicado. 76*50 76*65
pequeños, 77 0¡0 76*30-90-52-60-80

BEMes hipeteearíos de i& da C uba... 96 55 96*55-50-40
Baaco Hipotecario.—Cédulas al 6 per 4 09 ■

e u s l .    4 00*40 400*60
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. .i  » 95*75
Aecto&es ctol Baaoo de E s p a ñ a . J  » 293

no publicado . ¡ 21*2 291 (qfl~290 O|0
Idem del Banco de Castilla.  _____ ■ j¡ 452 o *
Idem del Banco Agrícola de España i » *

Q-smhim las fJ lm m  M

g «x,»<OT»SDV3in«erja | h»««?*•.  ̂.timwwntuumBoiaiwa ....... .
Albaoelc..® J  par. » J Lo-groto, 6. J  par. s?
Alcoy.. . . . . e l  » f l o r e a . * p a r , ,  y»
áíicanta , . . j  par,  ̂ |Lug© par. I
Alm ería.;.*.} 4 ¡8 & ^Málaga.. »
A v ila .. . . .* .}  ® Murcia... oa. í  4 ¡4 ^
B a d ajoz .....! t[4 ». \ O ren se .* ....| par. d
Bareéloma..,} p?s.r, » f O viedo.....*! 4jé »
B ó j a r .. . . . . .  41® * ¡ P a len cia ... J  4¡8 3»
Bi lb a o , . , , . .  par. & |P a lm a MalL*j psr. »
Burgos.o. . . .  4{4 n Pam plona.,.! 4̂ 3 &
•Cáceres,.. . . .  4 ¡4 » |  Pontevedra. ¡ par. y»
Cádiz   4 ¡3 a Réus  ̂ par. »
Cartagena... par, | » 8 Salamanca. .}  4)4 j »
Castelló®.. . .  par. » B. Sebastián J  par, l »
Ciudad Real, par. » s Santander...} p&r. ■ >
C órdob a.... 4\8 » L Sta.CruzTfe.¡ »
Coruña  4)3 ! » | S a n tia g o ....}  par. »
C u e n c a ... ..  par. j 29 ¡ S e g o v ia .. .. .1 par. i  ^
F e r r o l...* ..  4)4 ¡ » { S e v i l la . , . , . . !  4)8 I ».
G eron a ...... par. ¡ a \ Soria „.j 4¡ñ 1 »
G ij ó a . . . . . . .  par. » Tarragona..! par. § ^
Granada...'. 1 4)4 2» T e r u e l . . . . . . !  par. S ' x»
Guadalajara. par. ¡ '» } T o le d o ., .. . . !  4)8 |  b
H & ro ..... .. .  . » ' 1 T u d e la ... , . .!  8)3 S js
H u e lv a . ,. . ,  . » i 3x® ! V a len c ia ....I  par* | .  s>-
H u e sc a ......  4)4 i * } V alladolid...i 4)4 8 »
Jaén..   par. } Vigo.. . . . . . ,1  » 8 1̂̂
Jerez Fronta par, |  * ¡V it o r ia , . . . . . !  -4)8 í
¡Usé®;. . . . . . .  ,par. A • ¡v f'-Zamora... . .  I Qp  | ,  »
L ér id a .,.,* . ■, ..par* f » SZaragoza... A p  I »
lámares....*! «ia J  . •» |  : *1 i

B o lsa s  ex tra n jera s .
PARÍS 4 1)3 HATO.

, Deuda perp. al 4 por 400 6x41 É 63*90.
|  Idem id. id. interior..................á 64 1)0.

A*» /ídem  amori. al 4 por 4 0 0 ,.... á *
\  ̂  por 4 o§ exterior    á *
■ Deuda a&ot t. al % por 4 9 0 ...  á 48
% Obligaciones d® Cuba... . . . . .  á 497 50.
j 8. por 400...‘. . .   á 79*90.
J5 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 409 30.

S^tolidados imgleies.. . . . . . . . . .  • • • • . • • • • . . . . . . . .  & 4025)46.

Hámulos m h re  p l m m  ©skSfmJ
Londres» £ 90 días fecha, días., 47'25. ’
París, 4 S días vista, fr^ 4*92 4)2 d.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, León, Logroño, Orense, Oviedo* 
Pamplona, San Sebastián, Santander, Segovia, Soria y Zamora*

A yu n ta m ien to  con stitu c io n a l d e  M a d rid .
Bo los partes remitidos .por la Administraeión pri&eipal i® • 

Mataderos púhlieos, Intervoneión del Mercado dé granos .y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los ^t&u!é§* 
de consumo en el día d© ayer 1 m  siguientes:

Carne de vaca, da P80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero» de i ‘80 á 2 pesetas el kilogramo,,
Idem de ternera» de i ‘fe'0 á 4* pesetas el kilogramo,.
Idem de cordero, de i ‘60 á 1*80 pesetas el kilogramo,,
Idem de oveja, á £‘60 pesetas el kilogramo,.
Tocino añejo, de 2‘iO á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á é pesetas ©1 kilogramo. ,
Pan, de 0*42 4 0*50- pesetas el kilogrambl 
Garbanzos, de 0*66 á í*60 pesetas eí küogramé»
Judias» de 0468 á 0*80 pesetas ©I kilogramo. .
Arroz, do 0*7$ &'0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas» de 0*54 4 0‘70 pesetas el kilogramo»

. Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilegrans.%
Idem mineral,‘de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, da 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de £ á i l8Q pesetas ©1 kilogramo.
¡Patatas, de CMS i  0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite» de £ á £‘20 pese tas el litro y de 40 A 44 
Vino, de 0*78 á 0*84 pósete @1 litro y de 7 á~i el deea«litrOe 
Petróleo» 6m 0*714 0‘SO pesetas el 11 tro y dé i á20 i  7‘S0 el 

decalitro. ^
degolladas. — Vacas, 473. — Corderos, 915.—Terne

ras, 73.—Ovejas, 63.—Total» £.224.
®u peso en k i l o g r a m o s 42.788*750. ,

Desparte remitido por la Administración prineipal de consumes 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

encldíadeayerlossigiiientesi

Pastos do ree&ad&ci&a. Ptm. €éttt¿ Pantos de reeaad&ciéa.

Toledo J  i.S30‘66 Ciudad R eal..  1,218*95 ...
Segovia. . . . . . . . . .  o I 997*66 Correos. . . . . . . . . .  39*29 ;
Norte    6.257*22 Mataderos  4 2.498*08
Bilbao.....  838*45 ] Mosteases   889*60
Aragón   268*78 Imperial   284*69
Valencia   2.404*83 —
Mediodía.. . . . . . . . .  16.039*79 T o ta l. . . . .  42.665

Madrid 4 d© Mayo de 4833.

SANTOS DEL DÍA.

San Juan AnU-Portam-Latinam, y San Juan Damascmo,
confesor. ¡

Cuarenta Horas en la iglesia de Monsemt.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y medía.—El hombre 
más feo de Francia.—Perico el empedrador.

A las ocho y tres cuartos.—Función 22 de abono. — Tur
no 4.®—Mujer gazmoña y marido infiel.—Lo de siempre.

TEATRO DE. LA ZARZUELA. — A las euatro y media.— 
Boccaccio.

A las ocho y tres cuartos.—Función 2.® de abono.—Turno
par.—El Siglo que viene. ■ *

TEATRO DE LA COMEDIA. —A las nueve.—Función 5.a 
de abono. —Turno 2.®—(Compañía portuguesa.)—Demi-Mondé*

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A. las ocho y tres 
cuartos.—Función 4.a de abono.—Turno par.—Ri§oleto.

TEATRO LARA.—A las cuatro y medi&.^-Solitos.~M 
Beso.—Las codornices.

Alas nueve.—Turno 2.° par.—La criatura.—La mujer del 
sereno.—Juego de prendas.

CIRCO DE PEICE (plaza del Rey).—A las cuatro y media 
de la tarde y ocho y media de la noche.—Dos grandes funcio
nes por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática^ 
dirigida por el Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo && 
la Castellana.—Batalla de, Tetuán, por Castellahi. Abierto ah 
público todos los,días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada una peseta. ' /

PLAZA DE TOROS. — A las cuatro.—Sexta corrida dp' 
abono, en la que sé lidiarán seis, toros de la ganadería de DoiíÁ 
Teresa Núñez de Prado, los que serán estoqueados por CumtÓ> 
F.l ttiGlo v Hiiatrn-dedopL '


